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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q.U. y  Augusta Real Fa
milia continúan en esta Gerte sin novedad en úu 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por exceder 
de la edad reglamentaria, á D. Pedro Mateo Sagasta, 
Jefe superior de Administración cesante.

¡Jado en Palacio á dos de Febrero de mil novecientos 
cuatro. .

ALFONSO
El Mitíistro dé Hacienda,

Guillermo «I. de Osma.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
En atención á los méritos y circunstancias que con

curren en D. Pedro Pidal, Alcalde de Villaviciosa, pro
vincia de Oviedo;

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro dé la gobernación,

•I o s é fi an c I» e % G u o r r ¿ .

M IN IS T ER IO  D E L A  G U E R R A

REAL ORDEN

Excino. Sr.: Accediendo á lo solicitado por represen
tantes en Cortes para que se conceda un nuevo plazo 
para la redención á metálico del servicio ordinario de 
guarnición de los mozos del reemplazo de 1903 y titiles 
de revisión de años anteriores;  ̂ ,

El Rey (Q. D. G.), de acuerdó con el Consejo de Mi
nistros, se ¿a servido disponer que se admita la expre

sada redención hasta el día 20 del corriente mes, á las 
tres de la tarde, hora en que terminan las operaciones 
en las Delegaciones de Hacienda y Sucursales del Ban
co, de España.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 2 de Febrero de 1904.

LINARES
Señ»r......

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Real Academia de Medicina.
Programa de premios y socorros para 1904 y 1905.

Esta Academia abre cohcurso sobre los temas siguientes: 
I

Forma clínica, etiología, patogenia y tratamiento de la gripe.
■ ■ i i  ' ■■ "

Valor de los factores flemáticos para, el diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento délas afecciones quirúrgicas.

Para cada uno de estos puntos habrá un Premio, un Accé
sit y Menciones honoríficas.

El Premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, diplo
ma especial y título de Socio corresponsal, que se conferirá al 
autor de la Memoria, si, no siéndolo anteriormente, reuniese 

, las condiciones de Reglamento. *
El Accésit será medalla de plata en igual forma, diploma 

especial y título de Socio corresponsal, con las mismas condi
ciones.

La Mención honorífica consistirá en un diploma.
Las Memorias deberán estlar escritas con letra clara en es

pañol ó latín.
Las que obtengan el Premio se publicarán por esta Corpo

ración, si sus dimensiones no fueran excesivas ó desacostum
bradas, entregándose á sus autores 200 ejemplares; y las que 
sean favorecidas con Accésit ó Mención honorífica se imprimi
rán si la Academia lo estimaré conveniente; reservándose 
ésta, en todo caso, la facultad de publicar ó no por su cuenta 
las láminas ó grabados que acompañen al texto.

PREMIOS ÁLVAREZ ALCALÁ

, ■ / •  ■ ■;  ■

Estudio critico de las medicaciones sintomáticas en el dolor, en 
lá disnea y en la hemoptisis. ; v

■ : 1 1  ■■■* y " ■ ■

Teoría y fundamento de la desinfección y valor higiénico de 
los procedimientos más recomendados para tal fin, aduciendo prue
bas prácticas y hechos comprobados.,

Para cada uno de estos temas habrá un Premio y un Accé
sit, pudiendo concederse Menciones honoríficas.

El Premió consistirá en 500 pesetas, diploma especial y tí
tulo de Académico corresponsal, que se conferirá al autor de 
Ja Memoria, si, no siéndolo anteriormente, reuniese las condi
ciones reglamentaria ¿1 Accésit, en diploma especial y títu

lo de Corresponsal, y las Menciones honoríficas, en diploma 
especial.

PREMIO MARTÍNEZ MOLINA

Investigaciones acerca de. la topografía visceral del abdomen.
Para esta cuestión habrá un Premio, un Accésit y Mencio

nes honoríficas. t
El Premio consistirá en 1:280 pesetas, diploma especial y 

título de Académico corresponsal, que se conferirá al autor de 
la Memoria, si, no siéndolo anteriormente, reuniese las condi
ciones de Reglamento; el Accésit, en diploma especial y tí
tulo dé Corresponsal, y las Menciones honoríficas, en diploma 
especial. - , .

PREMIO DEL DR. D. MATÍAS NIETO Y SERRANO, PRIMER MARQUÉS 
DE GUADALERZAS

Exposición de los criterios que se han sostenido para discernir 
lá libertad moral y responsabilidad de la persona humana, con apli
cación á la Medicina.

Para las Memorias referentes á este tema se ofrece un Pre
mio, un Accésit y las Menciones honoríficas que se acuerden.

El Premio constará de 1.000 pesetas, diploma especial y 
título de Académico corresponsal; el Accésit, en diploma es
pecial y título de Corresponsal, y las Menciones honoríficas, 
en diploma especial.

\  PREMIO DE D. MANUEL IGLESIAS Y GONZALEZ

Geografía Médica de una provincia, de una comarca ó de una 
población importante de España.

Para este asunto habrá un Premio, un Accésit y las Men
ciones honoríficas que se acuerden.

El Premio consistirá en 500 pesetas, diploma especial y 
título de Académico corresponsal; el Accésit en diploma es
pecial y título de Corresponsal, y la Mención honorífica en 
diploma especial.

Los Premios mencionados se conferirán en la sesión inau
gural del año de 1906 á los autores de las Memorias que,, por 
el mérito absoluto de éstas, los hubieren merecido á juicio de 
la Academia.

Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la Corpora
ción, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo izquierda, 
antes de 1.° de Julio de 1905, de once y media de la mañana 
á cuatro de la tarde; no debiendo sus autores firmarlas ni ru
bricarlas, distinguiéndolas con un,lema, igual al del sobre de 
un pliego cerrado, que remitirán adjunto, y el cual contendrá 
su nombre y residencia. Sólo se incluirá en cada uno de los 
pliegos el nombre de un autor; y si al abrirlos se hallaren dos 
ó más, el Presidente del acto, en nombre de la Academia y 
sin ulterior recurso, declarará anulada la concesión del Premio, 
del Accésit ó de la Mención honorífica..

Los pliegos de las Memorias no premiadas se inutilizarán 
en la primera sesión de gobierno que se celebre después de la 
inaugural, á no ser que fueren reclamados oportunamente por 
sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de las remitidas podrá retirarse del concurso.

PREMIO SALGADO

- Se conferirá un premio de 1.500 pesetas al Profesor que 
haya contraído suficiente y mayor mérito por sus estudios y 
aplicación de las ciencias auxiliares á la Medicina, particu
larmente á la Hidrología, ó por sus trabajos médicos, científi
cos ó prácticos, durante los años de 1903 y 1904.

Se optará á este Premio por instancia, ó mediante petición 
firmada por tres Académicos.

Las instancias ó peticiones, acompañadas de los correspon
dientes medios justificativos, se remitirán á la Secretaría de 
la Academia antes de 1.° de Julio de 1905, y el Premio se 
conferirá en la sesión inaugural de 1906.
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PREMIO DEL EXCMO. SR. DR. D. JOSE CA.LVO Y MARTIN

Consistirá en la cantidad de 320 pesetas y un diploma es
pecial, y podrán optar á él los Médicos de partido, encargados 
de la asistencia de los pobres, con una asignación que no pase 
de 1.000 pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir: una Memoria, cuya exten
sión  no baje do 30 páginas en 4.°, en la cual darán noticia de 
alguna epidemia que hayan asistido, con expresión del nú
mero de carados y de fallecidos, así como de la medicación 
que haya sido más provechosa; y de no ser esto posible, descri
birán las enfermedades más notables á que hayan asistido con 
abnegación y espíritu de caridad, certificando de estas cuali
dades e) Alcalde y el Cura párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certificación del Ayunta
miento respectivo, en que se acrediten los extremos mencio
nados, y de la del Cura párroco en su caso, extendidas en el 
correspondiente papel sellado, así como también de la Memo
ria mencionada, se remitirán á la Secretaría de la Academia 
antes del 1.° de Diciembre del corriente año de 1904, y el 
premio se entregará en la sesión inaugural de 1905.

No pueden aspirar á este, ‘Premio los que hayan obtenido 
otro igual en concursos anteriores.

SOCORROS RUBIO

Se adjudicarán en la sesión inaugural de 1906 dos de los 
legados por el Dr. D. Pedro María Rubio, consistentes cada 
uuo en la cantidad enfiOO pesetas (á que han quedado reduci
dos en virtud de las vigentes disposiciones legales sobre 
Deuda pública y Contribuciones), á las dos viudas ó hijas 
mayores solteras de Médicos rurales, que hayan ejercido su 
profesión en España por más de tres años, de una manera 
honrosa y recomendable, en las más pequeñas poblaciones ó 
aldeas y con las más cortas remuneraciones, prefiriendo á las- 
de aquéllos que hayan sido víctimas de alguna epidemia.

Las interesadas no han de disfrutar pensión de Montepío.
Be recibirán'hasta 1.° de Septiembre de 1905 las solicitu

des, acompañadas de los documentos siguientes:
Copia simple del título del Profesor fallecido, certificación 

de su matrimonio, y la de los Alcaldes ó Ayuntamientos que 
acrediten el tiempo que ejerció el causante la profesión en 
cada localidad, concepto que mereció, número de habitantes, 
-dotación y obligaciones del cargo de titular, y, á ser posible, 
¿sus utilidades por la asistencia de las familias acomodadas.

Madrid 2 de Enero de 1904,=E1 Vicepresidente, Gabriel de 
la Puerta y Ródenas.—El Secretario perpetuo, Manuel Igle
sias y Díaz.

MINISTER1M E MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo: este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

m a r  m e d it e r r á n e o  %
España.

Provincia de Almería.—Luz de la punta del Sabinal.
 ̂ Núm. 4, 1904.—-Según común cica la Dirección general de 

Obras públicas, con fecha 30 de Diciembre próximo pasado, 
la luz de la farola de la punta del Sabinal ha vuelto á tomar!

su distintivo normal después de haberle corregido las defi
ciencias observadas en su aparato de rotación.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 8..

Africa.

Costa de Marfil.—Río San Pedro.—Luz.
Avis aux Navigateurs núm. 35312.067. París, 1903.

Núm. 5,1904.—La luz fiel río de San Pedro se ha apa
gado. .

Cuaderno de Faros ñúm. 8, pág, 24.
Carta núm. 547 de la Sección IV.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Rio Elba.—Embocadura del Stor.—Luces.

Nachrichten fur Seefahrer núm. 48/2.508. Bertín, 1903.

Núm. 6, 1904.—Se han encendido como ensayo en la em
bocadura del Stor el día 1.° de Diciembre de 1903 las luces 
que á continuación se expresan. Están destinadas á reempla
zar las antiguas luces del Stor, apagadas el mismo día, y se 
encienden las actuales sobre el dique y sobre la playa cerca 
de Ivenfleth. Estas son: dos luces de enfilación fijas con secto
res blanco y rojo y una luz auxiliar con sectores blanco, rojo 
y verde.

La enfilación de las dos primeras conduce desde el canal 
del Elba, en la embocadura del Stor, hasta la línea de indeci
sión verde y roja de la luz auxiliar.

Los restos del buque perdido Valkyrie, delante de la em
bocadura del Stor, se encuentra muy cerca de la enfilación de 
las*dos luces nuevas, tanto, que no debe de tomarse esta enfi
lación hasta después de haber rebasado los citados restos, de
jándolos al Y7. -

1.° La luz posterior se enciende á 12 metros sobre el nivel 
de la pleamar en un candelabro de hierro agujereado, pintado 
de rojo, con una altura de 13,4 metros sobre el nivel del mar,

. situado en el dique; es visible á 1 1 9/10 millas, y se ve:
Fija blanca entre sus direcciones S. 33° 30' W . al N. 35° 

45' W ., por el *W. (110°-45/).
Fija roja entre sus direcciones N. 35° 45' W . al N. 35° 45' 

E., por el N. (67°-30').
2.° La luz anterior permanente luce á 7,5 metros sobre la 

pleamar en la plataforma de una torre circular de ladrillo rojo 
con la linterna fie color oscuro, con una altura de 6,2 metros, 
situada en la playa; es visible á 10 9/ 10 millas, y  se ve:

Fija blanca entre sus direcciones S. 51° W. al N. 69° 30' 
W ., por el W . (59°-30').

Fija roja entre sus direcciones N. 69° 30' W . al N. 44 E., 
por el N. (113° -30'J.

Fija blanca entre sus direcciones N. 44° E. al N. 50 E. (6o).
- Situación aproximada: 53° 49' 21" N. y 15° 36' 23" E.
3.° La luz auxiliar luce a 9 metros sobre el nivel de la 

pleamar en un candelabro de hierro de 10,3 metros de altura 
sobre el nivel del mar, que está pintado de rojo, siendo visi
ble á 10 s/l0 millas, y se ve: . ------

Fija verde entre sus direcciones S. 54° 10' *W. al S. 83° W . 
(28°-50). -

Fija roja entre sus direcciones S. 83° W . al N. 69° 40' W ., 
por el W  (27°-20').

Fija blanca entre sus direcciones N. 69° 40' W . al N. 44° 
1 5 'E., por el N. (113°-55').

Situación aproximada: 53° 49' 27" N. y 15° 36' 42" E.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 100.
Carta núm. 782 de la Seeeión II.
El Director de Hidrografía, Fernando Barreto.

MAR MEDITERRÁNEO 

Isla de Córcega.

Cabo Corso. — Proyecto de modificación del faro 
de la Giraglia.

Direction des Phares el Balises. 15 Noviembre 1903.

Núm. 7 , 1904.— En los primeros meses del año de 1904 se 
harán las modificaciones siguientes en la luz del faro fie la 
Giraglia: '

La luz actual, dé un destello blanco cada 30 segundos, se 
reemplazará por otra de un destello blanco cada 5 segundos, 
con el período siguiente: .

Destello, 0,38 segundos; eclipse, 4,62 segundos; total, 5 
segundos.

La nueva luz estará emitida por un aparato lenticular ilu
minado por un quemador á la incandescencia por el vapor de 
petróleo.
v La nueva luz estará emitida por un aparato lenticular ilu

minado por un quemador á la incandescencia por el vapor de 
petróleo.

La altura del foco luminoso será la misma (82 metros) que 
tenía. La potencia media luminosa será de 25.000 bees Cár- 
cels y su alcance medio 35 millas.

Mientras duran los trabajos de transformación se apagará 
la luz actual, reemplazándola por una provisional de un des
tello blanco cada cinco segundos, próximamente, de una po
tencia de 270 bees Cárcels.

Esta luz provisional que se instalará en la antigua torre de 
la Giraglia á 10 metros próximamente por debajo de la luz 
actual, se ocultará de la parte de tierra por la torre de esta 
última luz, en un ángulo de 15 grados, cuya bisectriz estará 
dirigida próximamente hacia el S. 35° E.

Mientras se hace la obra, la nueva luz de un destello blanco 
cada 5 segundos podrá funcionar temporalmente como 
prueba.

Se avisarán las fechas en que se hacen los trabajos suce
sivos.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 42.

Proyecto de modificación del faro de la isla Sanguinaire.
Direction des Phares et Balises. 15 Diciembre, 1903.

Núm. 8, 1904.—En los primeros meses del año 1904, se 
harán las modificaciones siguientes en él faro de la isla grande 
de las San guinaires.

La luz actual fija de un destello blanco cada 4 minutos se 
reemplazará por una luz de tres fiestellos blancos cada 20 se
gundos, con el período siguiente:

Destello, 0,38 segundos; eclipse, 3,77 segundos; deste
llo, 0,38 segundos; eclipse, 3,77 segundos; destello, 0,38 se
gundos; eclipse, 11,32 segundos; total, 20 segundos.

El Director, Fernando Barreto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos
Sección de Correos.

R e la c i ó n  de los individuos nombrados con fecha 30 del actual para los destinos que se expresan, en 
virtud de la propuesta formulada por el Ministerio de la Querrá en 30 de Noviembre próximo 
jasado. ■ . ; i :

N OJÍBRES c a r g o  : p r o v in c ia s

D. Cándido Molina Ramírez. .
Froilán Robledo Jiménez. . . . . . . . .  Peatón de Madrigal á Cisla................ Avila.
Gervasio Álvarez Ruiz.. . . . . . . . .  Idem de Cebreros á San Martín de

| Valfieiglesias ............ ......... . ........  Idem..
Emilio Rosado Cabrera. . . . . . . . . . . . .  Cartero de Barcarrota . . . . . . . . . . . . . .  Badajoz. ..
Patricio Hérfiández López.

Orellana la V ie ja .......... ......... ......  Idem.
Pedro Ponce Gálvez.. . . . . . . . .  Idem de Campanario á la estación.. .  Idem.
Miguel Yadell Mestre.__ _ . . . . .  j . ,  Idem fie Felanitx á Porto Colóm.. . . . .  Baleares.
José Hugúet Ayxelá . . . . . . . . . . . . . .  Cartero de San Pedro dé Torrelló. . . .  Barcelona.
Norberto Sánchez Rodríguez . . . . . .  Peatón de Bagá á Saldes. . . . . . , . . . . .  Idem.
Juan Taberner Insana......
Nicolás Sánchez Vidal . . . . . . . . . . . .  Idem de Vilada á San Jaime Fontpya. ; Idem.
Aquilino Puente Puente. . . . . . . . . . .  Cartero de Quintanilla de las Carretas. Burgos.
Antonio Pinto Faramín. . . . . . . . . . .  Idem de Pampliega. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Martín Higuero Izquierdo. _ _______ Peatón de Villadiego á Sotresgudo... Idem.
Juan González Moradillo.. ________ ídem de id; á Pedrosa del Páramo... Ifiem.
Niceto Porras Gómez.. . . . . -----. . . .  ídem de Pampliega á Ciadoncha-------  Idem.
Ciríaco Cantera Llanos. . . .
Dionisio Ortega Camarero.
Dimas Infante López . . . . . . . . . . . . .  Idem de id. á Santa Olalla del Valle.. Idem.
José Alonso Linaje . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ue Oña á Rucaudio. . . . . . . . . . . .  Idem.
José Guiilén Espuy. . . . . . . . . . . . . . .  Cartero fie Gérica ................ ............ . Castellón.
José Solsona Ferrer............

 ̂ suela....................... .. Idem.
Justo Aguilar Martín........ -------- -- ídem de Segorbe á Gátova. . . . . . . . . .  Idem.
Juan Fernández González. ----------- Idem de Nules á Viilavieja.......... .. .. Idem.
Juan Hernández Moreno .. . . . . . .  Idem de Lucena áCortes del Arenoso,

primera conducción....................... . Idem.
Conrado Fuentes López. . . -------- >.  Idem de Malagón á Fuente el Fresno. Ciudad Real.
Atanasio Briz Pons............ . . . . . . . .  Cartero de Peñarroyá. . . . . . . . . . . . . . .  Córdoba.
José Rodríguez Pérez.........
Jaime Ausias Comes_____ ----------- Cartero fie Garaballa............... .............  Cuenca.
Aquilino García Morillas.,,. . . . . . . .  Idem fie Sotos....................................... Idem.
Balbino Zafras Cañas . . . . . . . .  Peatón de Cañizares á Betelu............. Idem.
Saturnino Gómez Pozuelo..------ . . .  Idem de Sotos,á Torrecilla.................. Idem.
francisco de la Vega de las Muelas. Idem de Cuevas de Velasco á Valdé-

cabrillas-............... .............. ..............  Idem.
Luis 'Moreno. Guerrero
Ignacio Justo Cuque jo ........
Manuel Iglesias Juncal.......
Francisco Vela Ruiz. . . . . . .
Melitón Agustín González

NOMBRES CARGO PROVINCIAS

D. Julián Perea Delgado.’ , .y . ... . -----  Cartero de Zalamea la Real . . . . .  ¡ . Huelva.
Francisco Correa González .. . . . . . .  Peatón de Villablanca á San Silvestre

Joaquín Llerins Vivas. . . . .  .
de Guzmán . .  ¿ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ¿ Idem.

Huesca.
José Artola Rezóla__ V..........

Andrés Romero Miras.. . . .  .
conducción___ •.................................. Idom.

. . . . . .  Idem de Vilches á la estación férrea.-. Jaén.
Santos Cans3CO Cordero . . . .  Cartero de Puente Alumbrey. . . . . . . . León.
Benito Blanco Arteaga , . . . . . .  ..... Idem de Viguera................ " . . . . ; Logroño.
Nicolás Martínez Monge.___ Idem.
Modesto Gaudoy Somoza. ........... Peatón de Lugo á Santa. Marta de F i

Benito Carracedo García ......,
jos ............................... . . . . . . . . . . . .

. . . . . .  Idem de Monforte á Pantón.. . . . . . ; . .
Lugo.
Idem.

Pedro Calderón Ay erra. . . . . . .
Idem de Carcastillo.. . . . . . .  . . ,  >, .

Madrid.
Gabriel Zabal Castillo . . . . . . . . Navarra.
Victoriano Crespo Simón.. !. v. ..  Peatón deí Apea,dero del ferrocarril

Murchante. . . . . . .  . . . , . . . . . . , . . . . . Á Ifiem.
Francisco González Martínez . Oviedo.
Mánupi Chamorro Campos. . . . . . . . . Idem de Qintanilla de las Torres.. .,  , Palencia.
Eulogio Martín Fernández.... . . . . .  Ifiem de Salinas de Pisuerga . . . .  .7; . Ifiem.
Jacinto Rodríguez Estévanez. . . . . .  Idem de Cillamayor.. , .  ¿:¡ . . . . . .  . Idem.
Serafín Cepeda Ruifernánfiez. . . . . .  Ifiem de Torquemada___ . . . . . . . . . . . Idem.
Lucio Marín Martín___ __. . . . — .. Peatón de Cervera á Herreruela.. . . . . Idem.
Raimundo fiíez Salvador... . . . . .  Idem de Castrejón á Rosales . Idem.
Francisco Palenzuela Bujédo. . . .  . . Idem de Cervera á San Salvador de

Cantamuga.............................. ........... Idem.
Zacarías Rodríguez Sánchez.. . . . . .  Idem de Torquemada á Valdecañas.., Idem.
Juan Cuervo Gallego. . . . . . . . .
Seyeriano Fraile Martínez. . . .

Idem.
. . . . .  Ifiem de Saldaña á Villalva de Guar

Martín Ruiz Husillos...............
ió, segunda condución...................... Idem.

.

José Blanco Silvela'..............
R ea l.. .............. .................................. Idem.

. . . . .  Cartero fie San Cibrián...  . 7 . ....... Pontevedra.
Pedro Sánchez González.. . . . .  . Peatón de Puente, dél Congosto á Ga-

Felipe. López Calvo. , . . . . . . ,
: liegos de Solrnirón. . . . . . . . Salámanca.

. . . . .  Idem de Sarnago á Aerijos .................

. . . . . .  Ifiem de Oncala á el Collado.. . . .  ¿ .
Soria.

Isidoro Ridruejo Perfiiguero.. Idem.
Lorenzo Monguilod Martínez. . . . . .  Cartero de Santa Barbara. . . . . . Tarragona.
Ricardo del Tubo Serrano----- ........  Idem de Perelló. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Ramón Bonete Montón. . . . . Idem.
Esteban Sánchez Sanz. . . . . . .

José Casanova García. . . . . . . .
MotoS . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . .  , .Teruel.

. . . . .  Idem Alcira á Carlet. . . . . . . . . , . . . . Valencia.
Claudio Zumel fié la Rúente .. ------ Cartero dé Encinas de Esgueva. . . . . . Valladolid.
Miguel Pozo Pozas............. . . . . .  Idem de Laguna de Duero, . . . . . . •  ,.

. . . . .  Peatón de villalón á Vijlaéarralón . . .
Idem.

Juan Martín Segurado . . . . “. . . Idem.
Marcos Fidalgo Yáñez. . . . . . . . . . . . .  Cartero de Sitrama fie Tera. . . . .  . 7 . . , Zamora.
Natalio Chicote Blanco. . . . . . . . .  ,* Idem de Pereruela. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .Gerardo Porto Incógnito . . . . . , . » . . .  Peatón de Mombuey á Cubo fie Bena- 

: v en te ...7.____ _______ . . . . . . . . . .  w
Idem.

Manuel Ganado dé la Iglesia). ........ Idem de Mombuey , á Fustel . . . . , v ,. Idem.Juán Vallespi Estrada.. Zaragoza.

■ Madrid 30 de Enero de 1904.=■El Director- general,
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MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R I A

E scalafón  de Jefes de Negociado y  Oficiales activos y  cesantes, formado con arreglo a lo dispuesto, en los artículos 8.° y  15 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1892
y 1.° del de 29 de Julio último, (1)

02

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN^SERVIDO
provincia

DE SU
NATURALEZA

EDAD ; SERVICIOS

0B3ERII0NES

s° oDOO pjCD >t¡.o
K-CDoa

g
EN LA CLASE AL ESTADO

* H OQ 2
•
: §
i -8

i -CJioXXX ÜQOOQ
g
p’03 m 03OCD

;-g
•,pto

31 D. Miguel Sáenz de Santa María........ ............ En la Sección de Impuestos y Propiedades de la de Toledo 7 Ü TQ 0*A'7ÍÍ 54
59 
52
60 
65

i 46

10
3

10
9

1
Si

W 1 f; 10
9
3

24 
1 ^32 D. Ramón Roa....................................... ................ Pj n T\o

/?
11
11
11

’ 7 -:
o

19
12
9

18
22

»

33 D. Eugenio Antonio Plores y Regollos.. . . . . En la Dirección general de Hacienda de id....................... M fió ri ó ............. 28
//

6
o 

; 2
34 D. Aníbal Arríete Castañeda... . . . . . . . . . . . . Contador general de Hacienda de id .................. .. Valladolid 8 25

22
5

»
>>
»

5 2 •18
rr
»

35
36

D. Enrique Sánchez Gallego............ ................
D. Francisco de la Guardia y de la Vega. . . .  
D. Ramón Neyra y Gasset.. . . . . . . . . . . . . . . .

En la Contaduría Central de Hacienda de Filipinas..........
,Director de las Salinas de Torrevieja.. . ...........................
Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 

del Reino..................................... .................... ............ ..

Madrid. . . . . ;¿. . .  
Málaga. . . . . . . .

11
»

10
9

19
13

2
3

17
r 5 -

»
' »

37
Coruña. . . . . . . . 39

56
36

2 21 » 8 28:
20

9

10 3 T16 »
38 D. Emilio Toril y Márquez............................... .. Cádiz.. . . . . . . . .

Valladolid
-  4 4

9
8
8

28
19

11
1

: 18 
:22

»
39 D. Pedro Solís.. .................................................. .. En la Sección primera del Tribunal gubernativo central.. 

Administrador de Impuestos y Propiedades de la provin
cia de Oviedo................ ............................................. . . . . . .  . .

6 » »
40 D. Félix Rodríguez Richter...............................

Coruña.. . . . . . . . 11 19 » ' 7 » 17 2 23 ' »
41 D. Miguel Sevilla y Sánchez.......... .................. En la Intervención central de colecciones y labores de Fi

lipinas. . . . . . . . .  . . .  . . . .  . . . . f-rTínTíldíl - 57 11 >> » 6 27 6 9 19
42 D. Bernardo Amer y Pons.. . . . . . . . . . . . . . . . Administrador de Impuestos y Propiedades de la provin

cia de Valladolid ..................... ............ ........................... B a l e a r e s . ¿ 49 5 6 » 6 21 21 10 ■ 16
43 D. Aquilino Muñiz Arellano..................... .. En la Dirección general de Contribuciones directas... .....

Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino.............. ............ ....................................... ..................

Madrid.. 44 11 14 » ' 6 14 23 7 MI
44 D. Dionisio Diez Delgado...................... ..........

Zamora. . . . . . 58 2 22 » 6 14 21 11 11 »
45 D. Enrique Pineda y Santa Cruz..................... En la Intervención general. . . «. ................... .. Alicante............. 67 5 » » 6 10 12 7 » »
46 D. Félix López de C alle..................................... En la Contaduría central de Hacienda de Cuba.. . . . . . . . .

Inspector de la Aduana de la Habana. . . . . . . . . . —  . . . .  ...
Administrador de Propiedades de la provincia de Murcia.

Vizcaya.............
Málaga

54
54

2 v  ̂
■ »

5 13
11
15

13 8 16 »
47 D. José García Sevilla......................................... 7 13

»
5 23 11 20 »

48 D. Juan Cuveiro v Pinol.................................... Píoviinfl 82 2 -- » 2 , 21 10 ; 19 »

Jefes de Negociado de tercera clase.

ACTIVOS

1 D. Nicolás Muñoz Ruiz........................... .. Insoector nrovineial de Haeienda de Oáeeres................ Gfiro-na 59
51
59

11 24 26 7 2 36 2 12 »
2 D. Antonio Nogueira y Pavía................. Administrador de Hacienda de la provincia de Huesca... 

ídem fd. de la de Almería........................................... - . ,  T. , .
Madrid 1 "17 ‘ 17 10 6 31 7 14 »

3 D. Francisco Casero Robledo................. .. Málaga. . . . . . . . 11 4 14 » 6 25 6 11 »
4 D. Felipe García Mauriño............. .................... Subinspector de Hacienda . . .  . . ..................... .. Cuba. . . . . . . . . . 45 11 10 12 10*. 17 21 1 14 »
5 D. Federico José Pérez del Pino.. . . . . . . . . . . Administrador especial de Hacienda de Jerez de la Fron

tera ................................................................................................ Granada............. 61 11 14 12 5 » 38 10 20 »
6 D. Basilio Ferrández Milagro............................ Administrador de Haeienda de la nrovineia de Soria. . .  . !Zarao,niza 39

61
9 15 12 1 26

»
17 7 18 A

7 D. Miguel Martín N ada....................................
X1.U.J.ÜÍÍXÍO t A CIU vi VAv llCiu lvilvlCi U.V ACA Ui v > ilivJLU U v - k/vJL iU« • ♦ • •
Tesorero de Hacienda, de la de Canarias, . . . . . . . . . . . . . . .
En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio 

de Hacienda........ .................... . . ...............

Canarias. . . . . . . 7 ; 27 ' 11 5 40 » 13 »
8 D. Antonio García Malo. . . . . . .  > 7 . . . . . . . .

Madrid . . . .  . . . . 48 7 : 3 11 3 3 21 - 4 25 »
9 D. José Franco Muñoz. En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 

y Rentas (agregado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;. , .. . .. . .. .
En la de la Deuda y Clases pasivas.¿........., . . ......... , . . .... ¿.
Administrador de Hacienda de la provincia de Cuenca.. .
Inspector provincial de Hacienda de Gerona________ _ v . .
Administrador de Hacienda de la provincia de Salamanca.
Tesorero de Hacienda de la de H u e s c a . . , . .................
Inspector provincial de Hacienda de Orense . . . . . . .

10 D. Dionisio Diez Delgado................................. .
Seyilla,. . . . . . . .
Zamora  ̂ . . . . . . ’
Madrid... . . . .  . J
Burgos . . . . . . . .
A ItyiptÍíi

60
b8
47
62
63
59

9
2

19
22
15
29
14

10
10
10
10
9

10
6

18
T

30
21

7 :
11

16
11

» ;
■ ' »

11
12
13

D. José Flórez y Fonvielle............ r ..................
D. José Martínez Tristán....................................
D. José Alcázar y Garijo.. . ; ...............

10
■ 4 ■ 

6

»

8
7

27:  
23 
14 
lé

24
27
14

io
8
5

9
25
22

»
»
»

14 D. Antonio Añón Molina.................................... U 25 9 35 7 2
15 D. Marcelino Pacheco y Cardiel............ Huesca . . .  

Granada
53 6 29 9 2 29

3
24 11 1 »-

16 D. Joaquín Tamayo............................................. Registrador fiscal de la Propiedad de Córdoba . . . . . . . 48 6 » 9 1
9

24 10 12 »
17 D. Pedro Herrera y Zamorano. ........................ Tesorero de Hacienda de la provincia de Huelva . . . . Córdoba. . . . . . .

Madrid
58 11 6 8 2 15 6 15 »

18 D. Cipriano Gómez Fuertes. . ___________. . . . Idem id. de la de Lugo. . . . . .  . ..................... 60 3 4 8 " 7 11 26 7. 7 »
19

20

D. Fernando Rodríguez de la Encina.. . . . . .
T'V 1 T"* • i ~ 1

En la Administración de Hacienda de la provincia de Bar
celona .................................... ........................................... ............ Idem . . . . . . . . . ; 53 2 . » 8 . -7-' 11 8 8 12 »

D. Juan Buitrago Barbaza...................... .. En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
Td pm 44

46
2 29

5
8
7 '

• k 23
13

26
19

» 9 ;■ s • ». -
21 D. Bernabé Muñoz Cobo..................................... Tesorero de Hacienda de la provincia de O rense............. Jaén. 10 11

9
11
11

» »
22 D. Asensio Manrésa................... ................ .. Idem id. de la de Castellón.. ¿. . . . . .  .................................. Alicante . . . . 48 » 29 7 17 23 » ». -
23
24

D. Ramón Figuerola y Araizo.............
D. Angel Mejía y Bravo . ....................................

Administrador de Hacienda de la de Avila.. . . . . . . . . . . . .
En la Administración de Hacienda de la de Sevilla.. . . . .
En la Intervención Central de Hacienda. .  \. . .  r . . . . . . . . .
Administrador especial de Rentas arrendadas de Murcia.
Inspector provincial de Hacienda de Avila........................ ..
Administrador de Hacienda de la provincia de Teruel... . 
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas .......................................... ......................................... ..

Huesca . . . . . . . .
Madrid.. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . ; . .  
Sevilla.. íi. . . . . .
Málaga.. .

53
49 
53
50 
67 
56

9
2

28-
21

7-
7

9 
9 

: 4 
2 
2

10
2

34
19

»
7

13
»

»•’ 
»

2& 
—  26 

27

D. Fernando Diez Cañedo...........................
D. Angel López Alonso ______ . . . . . . . . . . . . .
D. Ramón García de la Cruz...........................

5 
10
6

5
15
18
23

■ 7
' 7'

7

9
24

4

37
26
22
m

7
»
1

28
1
4

»
»-
»

28 D. Bernardino Ochoa y Macías........................ 8 6 8 28 6 »
29 D. Luis María Sota y García............ ..

Madrid. . . . . . . . 41 5 14 6 8 16 19 5 21 »
30 D. Santiago Herreras Pérez............................... Administrador de Hacienda de la provincia de Ciudad 

Real........................ .. ................................ ............ Valladolid ; 45 7 » 6 8 11 24 4 ' 9 %
31
32
33

D. Antonio de la Concha Alcalde.......... ..........
Ti AlovimitiA rinit/\1 Én la Tesorería central de Hacienda...................................... Madrid. . . . . . . . 46ACi 3 

10
4

5
19
5

6 7 12 24 » 6 »

D. Ceferino VelascoEzquerro... . . . . . . .
En la Dirección general del Tesoro publico................ ..
En la Intervención general................. .......................................
Recaudador de la Aduana de Barcelona. . ; ...........

Albacete.. , . . . .  
Logroño. . .  . . . 46

6
6

4
3

14
»

20
26
40
19
12
15
12

5
4
8

15
9

»
»

34 D. Juan Imber de Janer..............- . ........ Barcelona. . . . .
Málaga.. . . . . .
Salam anca.....
Madrid. . . . . . . .
Córdoba . . . . . . .

63 2 » 6 2 25
10
15
4
»

:27
»

10
23
3

»
35
36
37
38

D. José Gallardo Gómez, v............................
D. Emilio García de la Peña.. . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco dé Guadalajara y Sotto.. . . .
D. Ensebio Eguilaz Castillejo. . . . . . . . . . . . . .

Inspector provincial de Hacienda de León. .•................. ..
Idem id. de Castellón... . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Huesca.. . ; . . . . . . . . .  r . . . . . . . . J . . . . . . . . . . . . . .
Tesorero de Hacienda de la provincia de Albacete.. . . . . .
En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Gracia y Justicia y Gobernación.. . . . . . . . . . .  v
En la Dirección general del Tesoro público.. . . . - . . . . . . . .
Tesorero de Hacienda de la provincia de Teruel. . . . . . . . .

42
42
52
37

8
4
5 
5

21
8
4

21

6
6
6
5

2

»
11

1
2
9
1

»
»
»
»

39

40

D. Jaime Llorca y Maisonnave... . . . , . . . . . .

D. Abelardo Pérez y Sala. . . . . . . . . . . . . . . .
Alicante. . . . .
Granada . . . . . . .
Oviedo . . . . . . . .

46
41
53

5
Rl
9

5 ■: 
5

1 7 
7

14
5

15
25
28

»
]

»
»

41 D . Segundo Fernández Cuervo . . . . . . . . . . . . 6 5 6 9 10 13 »
42
43
44

D. Castor Aragón y Murga___ _ . V. . . . . . .
D. Joaquín Villar y González . .  ,l. . . . . .  . . . .
D. Pedro de la Sierra Arrigunaga... . . . . . . .

Idem id. dé la de Soria . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿.........................
Idem id. de la de Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . ; ___ ____
Registrador fiscal de la propiedad de Sevilla. . . . . . . . .

L o g ro ñ o. . . . . . .
Zaragoza.___ __
Cádiz. . . . . . . . . .
León. . . . . . . . ; .

44
58
53

9
»
7

3
26
17

5
5
5

5
5
5

23
^3
16

19
16
30

1
7
9

6
»
7

»
»

45 .MD. Erasmo Rodríguez Coloinbres.. , .......... .... Tesorero de‘ Hacienda de la provincia de Pálencia . . . . . . . 56 1 5 5 4 » 29 10 26 »
46
47
48
49

D. Ramón Sánchez Jara ................... .
D. Manuel Gutiérrez López . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Pérez Guitián... . . . . . . . . . . . . .
D. José María Aguilar y Cuadrado. . . . . . . . .

. En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas;.. 
Tesorero de Hacienda de la provincia; de Logroño . . . . . . .
En la Administración de Hacienda de la de la Coruña. . .  
Administrador especial de Rentas'arrendadas de la de 

Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . i . . . . . . . . . . . . .
Administrador de Hacienda de la de Canarias . . . . . . . .
Tesorero de Hacienda de la de Pontevedra¿----- ----. . . . .
Administrador de Hacienda de la de León.i.............

Ciudad Real.. 
Burgos . . . . . . .
Lugo. . . . . . . . . . ;

45
41
55

4
: »

5

7
1

14

5
5 i 
4

2
2

11

22
11
22

25
15
18

2
»
8

24
2
1

»
»
»

50
51
52

í). Belisario Guimerá Castellano............. ..
D. Federico Chismol............................ ......
D. Juan Montero Daza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid................
Canarias.. . . . . .
Valencia . . . . . . .
Almería. . . . . . .

45
;54

44
53

6
2
9
»

17
10
22
20

4
4
4
4

11
11
. J9 

9

15
»

20
18

16
19
24
28

9
8
»
1

17 
2

18 
12

»

»
»

53
54

D. Arturo Fernández Cuevas, . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco García Barzanallana.. . . . .

Inspector provincial de Hacienda de Zamora.. . . . . . . . . . . :
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

R e n t a s . . . ............................... .............

Palencia.. . . . . .

Oviedo...

52

58

9

1

16

24

4

4

8

7

2

5

22 v

27

1 6 

3

6

7

»

»
55 D. Teodoro Tapia Granados.. . . . . . . . . . _____ En la Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 

Administrador de Hacienda de la de Baleares.... . . . . . .  .
Salamanca.. . . . 37 1 21 4 5 24 1 » »

56 D. Valentín Sambricio Parejo.. . . . . . . . . . . . . .
D. José María de la Torre Godínez . . . . .  / . . .

Zaragoza.. . . . 38 8 » 4 4 » 11 3 21 »
57 En la Administración de Hacienda de la dé Valencia . . . .  

En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas......................................................... ............ ...............

11 6 4 3 8 30 7. 16 »
58 D. Baldomero Sobrini y Argullós . . . . . . . . . .

Navarra.............. 36 10 4 4 2 25 13 1 7 »
59 D. Adolfo Sánchez Covisa................. .. Inspector provincial de Hacienda de Jaén . . . . . . . . « . . . . . Almería..............I613 10 3 11 10 22 9 25 »

(1) Véase la Gaceta de ayer. • tContinuará•)
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480 3 Febrero 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 34
Resumen del movimiento de buques nocionales y  ex trasteros , c|e vápory de vela ,  cargados y en lastre, que lian entrado y  salido de 

los puertos d eja  Península é Islas Baleares, tanto del extranjero eonio de I&s posesiones españolas de África, en las épocas que se 
expresan:

BUQUES ENTRADOS
EN EL MES DE DICIEMBRE DE

- 1901 1902 1903

C L A S E

T.nS RTTOTTRS V fíTIS R A NDERAS
NÚMERO toneladas de NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de

buques f Arqueo
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

de

buques Arqueo
1 000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

de

buques Arqueo
1 000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

CARGADOS -

V apores. . . . . ( Nacionales..................... 421
242

350.851 95.954 440 385.443 103.641 438 370.330 111.875. . . . ( Extranjeros....... ............. 212.952 156.599 300 264.660 206.549 336 304.169 229.835
Ds vela.. ___ j Nacionales............... 93 4.274 f 2.753 119 5.597 4.630

12.887
102 6.417 6.741

) Extranifiros . .  ‘ ............ / 57 13.673 14.824 57 13.254 57 11.499 12.143

- EN LASTRE

Vapores . i Nacionales............ 181 186.318' » 222
376

204.514 176 178.441 2>
í Extranjeros. . . . . . . . . . . . . 307 335.971

11.435
485.200 406 480.561 »

De vela,. , . . . i Nacionales . . . . . . . . 133 » 134 2.725 143 1.615 »
{ Extranjeros. . . . . . . . . . . . . 32 10.203 » 35 15.469 » 21 7.663 »

T o t a l e s  . . . . 1.466 1.136.679 270.130 1.733 1.376.862 327.707 1.679 1.360.695 360.594

*
.... i- .......-..........................

EN LOS ANOS DE

1901 1902 1903

CARGADOS

Vapores . . . . . .
' Nacionales......... .............". 5.432

3.175
4.741.494 1.192.012 5.482

3.243
4.757.208 1.278.360 5.441 4.748.390 1.320.826

i Extranjeros....... .................. 2.666.078 2.267.371
62.126

2.787.572 2.100.287 3.555 3.193.219 2.296.798
De vela. Nacionales........................ 1.100 76.831 1.174 73.659 59.988 1.017 54.387 48.966

' E x  Iraní croa ............ ........... 733 173.062 177,819 772 155.649 163.561 689 139.514 144,462

EN LASTRE

Vapores___ _
- i Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 2.207 2.248.595 » 2.280

4.102
2.322.618 2.279 2.406.386 »

»í Extranjeros. . . . . . . . . . . . . 4.051 f 4.494.278 4.709.534 4.247 4.837.775
De vela. . . . . . .

i[ Nacionales .... ................. 1.324 24.338 1.317
493

26.086 1.701 28.035 »
f Extranjeros . . . . r  503 104.045 » 87.615 » 484 90.496

T o ta le s  . . . . . . . . . . . . 18.525 14.528.781 3.699.328 18.863 14.919.941 3.602.196 19.413 15.498.002 3.811.052

BUQUES SALIDOS
. - EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1901 1902 1903

C L A S E

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERA»
NÚMERO TONELADAS de NÚMERflf - ¡TONELADAS DE NÚMERO’ TONELADAS DE

de

buques Arqueo
1 000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas

de
buques Arqueo,

1.000 kilogramos 
dé mercaderías , 

cargadas '

de

buques Arqueo
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas

c a r g a d o s

Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 571 .568.152 287.309 626 603.766 327.308 579 551.197 318.137

T)e vfila.. ____
¡ Extranjeros... i . . . . . . . . . .

Nacionales;. . . . . . . . . . . . .
656
96

590.732
9.341

564.489
5.440

684
84

753.510
4.638

723.815
'4.107

772
79

736.921
4.308

624.341
2.440

i Extranjeros;. . . . . . . . . . . . 23 4.794 6.045 43 10.419 13.336 50 10.337 11.594 .

EN LASTRE

i Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 70
40
65
34

36.491 
76.406 
2.767' 
7.706

81 46.109
84.872
2.339
6.242

& 74
52
16

40.978
100.778

839

»Vapores..........

De vela.. . . . . .
Extranjeros. . . . . . . . . . . . .
Nacionales. . ......... .

»
>

. 48 
24

»
»

E x t r a n j e r o s ........ 26 16 4.829 »

T otauss . . . . . . . . . . . . 1.555 1.296.3*9 863.283 1.616 1.511.895
V -

1.068.566 1.638 1,450.187 356j512
■#

E N  L O S  A Ñ O S  D E

1901 •
1902 1903

CARGADOS ■

Vapores..........

De vela. . . . . . .

Nacionales. ,, .. 
Extranjeros. . . . , . . . . ,  
N a c i o n a l e s . , ,  
E x t r a n j e r o s . . ,

0.422
6.892
1.047

713

6.361.083
6.379.172

65.185
140.989

3.084.240 
6.899.366 

42.073 
184.005

6.799
7.078
1.131

780

6.799.221
6.853.146

59.087
130.830

3.622.508
7.012.708?

42.431
169.934

6.819
7.816
1.193

742

6.791.0*
7.451.593

51.547
119.161

3.779.875
7.192.544

31.993
155.253

EN LASTSE V'--

Vapores........... Nacionales...................
Extranjeros......................

840
452

492.245
827.200

-  848 
475

463 914 
772.234 
24.205

» 809
575

484.432
923.273

»
»

TV 1 Nacionales............... . 415 23.002 » 469 229 17.050 »De vela....... ........... . . .  j Extranjeros............. .... 340 74.972 303 69.221 » -282 65.917 »
•

T o n a l e s ..................... ...... .................. ...... 17.121 14.363.848 10.210.584 17.883 15;171.858 10,847.581 18.465 15.904.006/ 11.159.665
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ADMISIONES TEMPORALES
(Ley d« .14 de Abril d» 1888.),

RESINA OBSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio d« 1893.)

B E S I i l  IMPORTADA

Kilogramos.

Existencia en 30 de Noviembre ...................    . . . . . . . . . . . . .  456 348
• X  .

Importada en Diciembre:

Be los Estados Unidos  ..................       »

Total. ........................     456.348

Baja en Diciembre.......................................... ............ .................... .............. ... .  48.760

Existencia para Enero de 1904............ ................................................................ 407.588

, Pesetas Cts.

Derechos pagados:

Desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre. .......... . . . , ............................................... 79.693,21
En Diciembre...................................................................................................................  »

Total en los meses transcurridos....................................  79.693,21

E \ P O R T l€ lÓ l DE JABÓN

Kilogramos,

Extraído desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre....................         4.997.260

Exportado en Diciembre:

Para Cuba................................................................................................ 220.800
Para Puerto Rico............................................................................. . . .  23.000
Introducción en el depósito de comercio............................................... »

Total salido en Diciembre..............................................................  243.800

Total EN los meses transcurridos ........ .. _ 5,241.060

Pesetas Cts.

Derechos devueltos:

Desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre............................................................................ 39.409,78
En Diciembre...............................................................................            »

Total en los meses transcurridos................................   39.409,78

HILAZAS DE LINO PARA ELABORAR TEJIDOS , f

(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real ordena de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 
Diciembre de 1902, Real orden de 23 de Maye de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

H ILAZAS IM PO RTAD AS

Kilogramos.

Existencia en 30 de Noviembre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98.077

Importadas en Diciembre:

De4 Francia-. .'......................................          . . . . . . . . . . . . . »

T o t a l . . . .  98.077

Baja en Diciembre   .........       »

Existencia para Enero de 1904..  ........... ..............................................  98.077

Pesetas Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.* de Enero á 30 de Noviembre.............................. ....... ....... 26.970,93
En Diciembre.   ....... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . ........       »

T o t a l  e n  los m e se s  t r a n s c u r r id o s . .      ___ . . . .  26.970,93

EXPO R TACIÓ N  D E  TE JID O S
No, hubo movimiento.

* CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1895.)

IM PO RTACIÓN D E CILINDROS
No hubo moviTOentp, / -

, EXPO R TACIO N  D E CI^IND3ftÓS
No hubo movimiento. :

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITe ' d e  COCO 
(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ D E CO PRA IlIP O R T A D A
No hubo movimiento.

' í • .

EXPO R TACIÓ N  D E ACEITE D E COCO
No hubo movimiento. / '

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

En el mes de Diciembre de En los doce meses de

C O N C E P T O S 1901 1902 1903 1901 1902 r r 1903
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Derechos de importación................................................... ..................... 10.936.828 10.858.238 (*) I I .182.605 • 138.444.294 117.361.589 121.325.138
— de exportación.............................................................................. 362.798 260.485 o 271.560 4.751.188 3.489.878 X 3.309.927
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras.. . . . . 1.675.518 1.772.088 1.967.796 19.595.978 19.319.102 20.873.459
Derechos menores.................. ................................................................. 116.336 155.843 112.717 1.228.092 1.346.622 1.222.482
— de cuarentena y lazareto......... ........................................................... 11.702 791 11.937 152.402 155.432 139.758
— de Aduanas por material de obras púbbicas.................................... 412.140 7.393 89.782 4.936.110 9á2.012 160.559

T o t a l e s ............................ ............... 13.515.322 13.054.838 13.636.397 169.108.064 142.604.635 147.031.323

Corresponde según presupuestos............................... ; . . . . . ........... . 11.000.000 12.083.337 12.083.337 122.000.000 145,000.000 145.000.000

Diferencia de más............................................................................. . 2.515.322 » 1.553.060 37.108.064 » 2.031.323
— de menos..................... ..................................................... ................ » 971.501 » » 2.395.365 »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

En el mes dé Diciembre de En los doce meses de

C O N C E P T O S 1901 1902 1903 1901 1902 1903
, Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas- Peseta?

561
7.266

98.096
9.802

7.302 6,675 220.848
Azúcar................................................... ............................... ................. 2.304 87.941 62.586 130.511
Bacalao.................................. ...............  . . . . . . . . . .......  ............. . 1.058.769 1.255.398 1.211.255 10.732.310 11.382.B57 10.943.145

816.178 768,650 421.100 6.806.179 6.839.317 * . 6.767.348
Café............. ......................... ............................... .......................... ......... 1.369.712 1.763.525 1.389.838 14.755.541, 13.077.953 13.964.460
Harina de trigo.................................................... . . . . . . . . . . . . .......... 33.876 . 11.231 8.939 395.738 166.379 69.159
Petróleos y demás aceites minerales............................... ...... . . . . . 1.446.784 1.249.539 1.174.382 12.839.127 11.92S.205 11.408.240

1.055.685 682.967 625.489 11.974.925 5.569.492 7.129.448
Los demás cereales................. . . . . . . . . . . . . ................ ......... ........... . 15.031 4.743 593.123 3.862.334 1.122.749 3.018.983

7 T o t a l e s ........ ............... .. . . ; 5.798.585 5.743.880 (**) 5.532.024 61.461.397 50.151.213 53.652.142

Total dé los derechos de importación........................... ........ 10.936.828 10.858.238 11,182.605 138.444.294— . 117.361,589 121.325.138

Corresponde n los demás artículos.......... . . . 5.138.243 5.114.358 5.650.581 76.982,897 67.210.376 67.672.996

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á la Ley y Real orden de 22 de Febrero de 191®, que 
ascienden á 4.969.038 pesetas.

(**) En estás cantidades están comprendidas 4.128.956 pesetas cobradas en oro.
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Im p u e s to s  e s p e c ia le s  q u e  se  « o b r a n  e n  la s  A d u a n a s*

C O N C E P T O S

En el mes de Diciembre de En los doee meses de

V 1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

Impuesto sobre el azúcar*....... . * * ............ •
— sobre la fabricación de alcoholes.*. . . . . . ----- - v. *............ .............

Arbitrios sobre los puertos francos de Ganarlas................................
Total ée impuestos especiales.---------. . . ...... .............. .

. Idem de Aduanas.......... ......... ..........<....................
Recaudación total. ................

Corresponde según presupuestos.. . . . . . ..... ......................... . . . . .
Diferencia de más................... . ... / ......... ............................  . . . . . .
— de menos....... .......... ............................ ......................................

1.817.458
272.569
24.725

148.702

2.144.732
630.639
20.208

276.417

2.162.773
1.002.576

25.887
44.103

19.332.608
2.311.016

217.936
1.812.225

21.680.207
4.093.049

236.238
1.337.492

23.376.496
8.482.868

246.063
1,008.972

2.263.454
13.515.322

3.071.996
13.054.838

3.235.339
13.636.397

23.673.785
169.108.064

27.346.986
142.604.635

33.114.399
147.031.323

15.778.776

12.716.674

16.126.834

14.059.174

16.871.736

14.059.174

192.781.849

152.600.000

169.951.621

168.710.000

180.145.722

168.710.000

3.062.102
»

2.067.660
»

2.812.562
»

40.181.849 
»

1.241.621
, »

11.435.722
»

NOTA. Si lag cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda eorriente, esto és, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes aetual sería de 
15.395.859 pesetas.

R e l a c i ó n  d e  l e s  d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  p a g a d o s  e n  01*0 d u r a n t e  e l  m e s  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 3 ,  c o n  a r r e g l o  á  l a  L e y  d e  Í 2  d e  F e b r e r o  
d e l  a ñ o  1 9 0 3  y  R e a l e s  ó r d e n e s  p a r a  s u  c u m p l i m i e n t o  d e  l a  m i s m a  f e c h a  y  d e  1 4  d e  J u n i o  d e  d i c l i o  a ñ o .

l! • — - • - ’ ’ •. 
E n  el mes de Diciembre de 1 9 0 3 . E n  los doce meses de 1 9 0 3 .

'Partida NOMENCLATURA Unidad Derechos COBRADO EN Derechos COBRADO EN
del Cantidades liquidados Cantidades liquidados

Arancel DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de a d e u d o _ Oro Plata Oro Plataim p o r ta d a s Pesetas — — im p o r ta d a s Pesetas -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

6 (a) Carbones minerales................... ....... ................................................ 1.000 kilogramos 204.831.756 512,048 362.600 1.769 2.076.646.689 5.194.376 3.848.919 18.267
6(b) Carbón cok............................................................................................ » 13.024.569 35.558 24.559 328 180.473.087 454.220 329.938 3.360
8 Petróleos y aceites minerales que se dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos. . . .  .................. 100 kilogramos; 57.566 17.555 13.124 33 2.354 397 715.769 520.203 208
9 (a) Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos . » 4.291.455 1.072.863 786.010 20 31.018.908 7.879.806 5.829.590 271
9(b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores. . . . . .............................. ...... ..................... ..... .................. » » » » » 600.271 150.068 112.550 1
- 10 (a) Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos._____ ______ _____ » 1.883 706 520 9 62.196 23.091 17.027 112

10 ñ Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an
teriores. .......................................... .................... » . » 5.086 1.898 1.370 23

11 / Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó vege
tales. ......... ..................... ......................................... ......... ............ » 398.210 207,210 145.403 699 5.765.573 2.995.947 2.220.923 7.556

12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes______. . . . . . . . . . Kilogramo........ 1.625 1.231 850 76 35.705 27.007 19.705 407
306 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Uno........... , .. » » » » 5 5.000 3.750 »
307 Berlinas de dos asientos, etc . . . . . . . . . . . 7 . ............ . .. . . . . . . » ;  i 750 550 5 10 7.500 5.530 40
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc . . . . .  .................... » 18 5.716 4.170 95 166 53.017 38.365 810
316 Embarcaciones de hierro ó de acero. . .  . . , ........  ............ ........... T. arqueó. . . . . 3.500 87.566 65.270 22 7.214 180.523 133.890 137

. 324 Bacalao y pezpalo. . . . . . ................. .................. .......... ....... 100 kilogramos. 5.147.735 1.235.227 924.042 790 45.976.700 11.037.881 8.158.376 11.810
325 Polvo de pescado........................... ........... ................... .................. » » » » » » » » »
332 Trigo . ................................... ........................................................... . . . . » 7.818.493 625.479 466.307 195. 90.623.102 7.249.839 5.344.165 1.476
333 Harina de trigo............................... ...................... .................... » 67.314 8.884 6.525 75 530.620 66.051 48.569 267
336 (a) Cebada.................. ............ ........................................................... ......... » 7.411.979 326.123 242.624 537 20.146.789 886.523 654.430 1.510
336 {bj Centeno................................. ................................ ........... . . . . .  . . . . 1 » ». , » » » 51.290 2.258 1.680 11
336 (c) Maíz. ........... .............. ................. ................................................... » 5.133.733 225.881 168.744 179 39.618.012 1.743.374 1.284.992 1.486
336 (d) Los demás cereales...... ........ . ..... .........  . ................ .. » 996. "77 43.858 32.860 31 8.857.662 389.733 287.110 167
342 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y pro

cediendo directamente de Fernando Poo______. . . . . . . ____. . . . » 15.282 13.753 10.260 28 1.489.037 1.341.029 995.498 814
343 Dicho de otras procedencias............ ........... ................... ......... .......... » 336.367 406.047 304.391 353 4.515.894 5.452.735 4.065.664 4.539
344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao,........... 1.130 ' 2,274 1.670 43 15.664 39.927 28.599 548
345 Café en grano, de Fernando Poo................................. ....... . . . . . . . . » » » » » 28.745 30.274 22.276 151
346 Café en grano, extranjero............... ....... ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • -' ' 994.119 1.394.386 1,024.666 1.253 9.908.820 14,004.935 10.360.973 13.422
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros pro

ductos s e m e j a n t e s ................... ....... .., .................................. » 520 1.300 960 12. 1.441 3.639 •2.620 69
348 Canela de todas clases y sus imitaciones.................................. ....... » 18.136 36.466 27.060 93 329.785 644.467 488.463 1.459
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones............ » 21.459 43.461 32.200 176 466.421 929.458 682.833 1.558
350 Te y sus imitaciones, y la hierba mate................................... » 15.258 23.497 17.290 292 134.308 206.354 150.558 2.976
355 Vinos espumosos.-.. ...............................................  ................ Li tro. . . . . . . 25.924 38.886 28.370 611 154.905 230.833 170.225 4.956
356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes......... » 30 36 20 9 9.088 9.404 6.780 184
357 Los anteriores en botellas............. ............ .................. ................ » 1.291 1.619 1.150 60 17.028 19.989 14.026 768
358 Los demás vinos, en pipas ú otros envases semejantes.............. 100 litros . . . . . 4.084 2.096 1.480 77 41.320 21.456 15.319 551
359 Los anteriores en botellas............................. .................................. 4.938 8.042 2.560 243 32.029 20.026 14.580 1.548

T o t a l e s  ............ .......................... ...................... » » 6.373.518 4.696.235 ■ 8.113 ........»  - - - 62.018.007 45.879.496 81.462

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.

1 Corcho en panes ó tablas............... ........... 100 kilogramos. 304.495 15.224 10.970 418 4.234.329 211.424 152.565 4.594
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados de

las mismas materias........................................................................... » 6.284 250 170 17 182.263 -7.288 5.235 164
3 Galenas y litargirios de todas clases y los. demás minerales de

plomo.................................................................... » 353.934 5.309 3.890 56 2.753.599 41.299 ' 29.910 667
4 Plomos argentíferos.......... ................................... » - 6.172.837 61.728 46.040 54 56.107.468 561.073 414.410 765
5 Mineral de hierro........................................... » 660.988.217 132.199 97.240 2.342 7.668.771.306 1.533.745 1.115.810 19.043
6 Mineral de cobre................................... 73.525.945 1477052 110.050 223 1.049.831.749 2.099.658 1.555.060 3.118
7 Mata cobriza. .......................... ............... . j » » ' » » » 137.000 2.740 1.860 5

T o t a l e s . . . . . ................... .. ................. » » 361.762 268.360 3.110 4.457.227 3.274.850 28.356

R E S U M E N

Importación............................. ......... ........................................., . .

-  C O B R A D O  EN

El mes de Diciembre. Los doce m eses del ano.

ORO

Pesetas

p l a t a

Pesetas

O RO

Pesetas

P L A T A . 

Pesetas

4.696.235
268.360

8.113
3.110

45.879.496
3.274.850

81.462
28.356Exportación...................................................................... ...............

T o t a l e s . .......................................... .. 4.964.595 11.223 49.154.346 109.818
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Resumen de los valores de los principales artículos Importados j  exportados durante el mes de pieiemln*e
‘ de los años 1 9 0 1 , 190%  y  1 9 0 » .

..*-■■■ , - ...... I M P O R T A C I Ó N

C L A S E S '

DEL A R A N C E L DE IM PORTACIÓN /

En el mes de Diciembre de En los doce meses de

.
1901

Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

1901
Pesetas

1902
Pesetas

19Q3
Pesetas ...

í . . . . . .  . . . . . .  .
11. . . . . .^. . . ,
III. . . . . . . . . . .
I V .  , ...... . . .
V ...... .. .Y...

3 . ......... .. Y .. ' ... ... 1.. . • • *
8.371.982 
2.256.632 
6.103.674 • 

10.981.008 
3.986.817

8.407.669 
3.556.889 
7.527.213 

14.229.086 
1.789.199 
1.762.630 
1.975.091 
1.596.839 
4.806.492 

.8.071.132 
5.420.639 

12.124.436 
748.144 

•  »

8.881.953
3.469.215
7.174.250

12.815.351
4.179.440

95.606.101 
34.834.154 
81.330.510 , 

104.215.279 
23.683.483 
27.917.450 
25.317.299 
11.314.230 
64.930.317 
73.357.752 
97.809.411 

138.592.414 
8.288.144 

314.543 
7.672.740 

42.659.538

95.766.808 
38.320.]54 
90.620.709 

114.815.807 
24.099.691 
28.828.816 
27.876.742 
13.599.739 
54.053.230 
79.387.294 
74 328.683 

110.509.650 
8.659.936 
1.862.530 

10.499.394 
37.314.253

94.883.925
41.780.692
97.650.707

107.898.666
91A QT7

VI I ................................. .........................................V . ............................ ......................... .. .
.. 1.508.447

1.561.577
1.273.358

1.356.533 
1.740.362 
1.609.139 
6.311.696 
5.535.214 
6.081.302 

13.652.609 
598.376 

»

iC\J .-Oiu . V I  i
26.991.273
OO QílA OAK

VIII.. .................................. . ............ ..................... . . . . . . . . . . . . . .
(O/.OUU..O40 
10 1Q9

I X .................... ............. ................... ..................... .................. ....... . . . . 6.655.778
L4> * o V D . l o »  
A9 ñCH

Y  ......... .......... ............................ ............ ...............  ........... 4.855.568 
6.018.742 . 

12.767.175 
617.296

D o . ‘iU o . O y /
78.831.980 

-  68,330.508 
122.108.078 

7.527.595 
230.285 

13.802.791 
46.842.685

XI .................—
X T I ................... ..

XÍH . . . . . .

. . , V . ... . . , . , . . . ... . . . . . . .......... . . . ----. . . . . ---- - . . . .

| Oro en pasta y  moneda...................................... »
Especiales...... . .< Plata en ídem id...... ............... ; ....................... 1.261.295 322.815 2.518.780 

4.247.894
- - '

( Los demás....... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........1. . . . . . . 3.113.863 4.594.502

T o t a l e s  . . . Y.. . . . . . ___. . . . . . . . . . . . ____.. . . . 71 333.212 76.932.776 80.172.114 837.843.365 810.543.436 . " 835.670.436 ,

E X P O R T A C I Ó N  

En el mes de llielembre de En los doce meses de
r t  T  A QJ T? d - „ ■■■ ' : . ■■
v  L  A  & Jti b

DE LAS T A B LA S  DÉ VALORES OFICIALES * 1901 1902 1903 1901 1902 1903
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas

13.074.970
(*  C lA  1 16.183.534 14.639.562

n  O A 4  o o o
164.460.291 168.964.933

1 T A  o w n  K O I
176.176.241
i m  a o a  a k a

O .  t o 0 . y 4 : I .

1.205.264
y .  7 0 4 : . J ó 7 

1.506.878,
y . 2 U 4 : . o o 2  

1.751.374 ‘
99.515.97o 

• 20.881.498
119.872.5¿i
20.105.590

118.828.956
20.669.729

2.454.T39 2.602.674 2.967.246 28,834.059 28.088.394 29.476.213
v ........................ Y . . , . . . . . . , ............... .................................................................... ........................... ......... ....................... ... 59.318 154.390 98.767 915.765 1.624.549 1.190.711
vi............................ ........................................ . 1.138.977 1.150.380 851.859 13.657.601 15.792.311 ' 16.019.672
VII ......................... . ................ . . . . . .............................................. 315.417 327.484 Y 295.018 4.972.930 4.826.690 5.156.572
V I I I . . . . . . . . . .......t............... Y . . . . . .............. ................................ 580.647 621.451 688.697 8.451.931 7.755.001 8.669.487
IX .......................... ................ *...................................... ................ . 3.297.657 4.085.965 - 3.895.407 47.886.288 41.599.817 43.281.569
x ....... ..............................................  .................... . 4.139.403 5.202.240 4.642.350 61.971.374 61.304.424 59.620.544
X I ........ ........ . . . . . Y . . . . . . . . . . . . . . ........ ........................ ................. 102.487 94.926 114.613* 800.142 815.658 2.301.531
x i i ............. , .................... . . . ¡ ; . . . y.............................. ; ................ 28.318.211 30.666.883 33.381.085 299.965.744 278.895.489 308.940.285

183.591 249.107 282.348 2.196.720 3.390.109- 3.997.499
Oro en pasta y moneda.............. ........................ ............................. 13.020 45.690 16.120 320.420 244.990 148.496
Plata e n  ídem id. ,. Y . » ;. . . . . .  . ................... ............................ 425.625 913.190 1.298.720 21.369.604 14.655.694 16.751.364

T o t a l e s . .  . . . . . . . . . . . ___ Y . . . ....... ........................ 62.136.257 73.569.029 74.127.548 706.200.343 " 767.936 ̂ 30 810.628.863

NOTA. Los valores de 1902 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales dé dicho año; los de 1903 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Noviembre de 1903
(Ley de 14 de Julio de 1894 y Real decreto de 4 de Abril  de 1899.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 

en fin del mes anterior

Importados 

en el presente

T O T A L

Litros

Empleados 

* en las mezclas

Reexportados 

a l  e x t r a n j e r o Mermas
T 0 T A L  . 

Litros

Existencia 
para el mes próxim #

Litros'

654.960 203.377 858.337 134.136 » » 134.136  ̂ Y: 724.201

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 

en fin del mes anterior

Introducidos 

en el presente

T O T A L

Litros

Empleados 

en las mezclas

Destinados 
a l  c o n s u m o

Mermas :

T O T A L

Litros

Existencia 
para el mes pcóximfr

Litros

1.862.211 ; 723.443 2.585.654 ; 630.179 ’ » 630.179 . 1.955v475

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 

en fin del mes anterior

Preparados 

en el, presente

T O T Á L

Litros Exportados

Destinados 
a l  c o n s u m o

Mermas

T O T A L

Litros

Existencia, 
para, e l  mes próxim o

Litros,

» Y  '764.315 764.315
. ' Y  , !

»

E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

V I N O S

Existencias ' 
en fin del año , 

anterior

Litros

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del añó

Litros

Introducidos 
en los 

meses transcu- 
rridos del año

Litros

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año

LitroS

T O  T A L  

Litros

Empleados 

en las mezclas

Litros

Exportadas

Litros

i
Reexportados

al
extranjero

Litros

Mermas 

y destinados a l  
consumo

Litros - m

TQTAX .

Litaros

Existencias 

p a r a  el m es  

próxim a

Litros

Franceses............. ............ .
Españoles.......................... ; .........
Mezclados......................... .......... . .Y,

1.293.022
2.167.914

»

1.454.937
■■ » 5.145.997

»

»

7.382.194

2.747.959
7.313.911
7.382.194

2.023.758
5.35,8.436

»

»

7.382.194

»
»
»

»
»

2.023.758
5.358.436
7.382.194

72/4.201 
1 .'955.475

»

3.460,936 1.454.9J7 5.145.997 7.382.194 17.444.064 7.382.194'
1

7.382.194 » 14.764.38*3 2.679.676
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Resumen de los valore» correspondientes á  las mercancías que comprende este cuaderno. (,*)•

1 reportación (* *)

Primeras materias _________. . . . . . . . . . . . -------- --. . . . . . . . . . . . . -------
Artículos fabricados------ -..... / . .......  . . ................. . . . . . . .1 . . .
Substancias alimenticias. . . . --------. ---------------------------------------- -

Oro en pasta y moneda. .... ................................. ..... ................ ......
Plata en ídem id ................. .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *...

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n . . . . . . . . . ¿

Exportación.

Primeras materias... . . ... . .v . ..... ................................... .

Substancias alimenticias.......................................... —  . . . . . -----

Oro en pasta y moneda.... . ....... .................... . . . . . . . . . . -------. . . . .
Piafa en Idem id. . . . . . . . . ..................

■ T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n . . . . . . . .

En el mes de Diciembre de En los doce meses de

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903_ i -
Pesetas

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

39.498.558
"17.806.184,

12,767.175

45.462.916
19.022.609
12.124.436

43.819.475
20.181.250
13.652.609

428,195.216
263.068.452
138.592.414

439.599.336
248.072.526
110.509.650

444.075.503
255.453.779
122.108.078

70.071.917

1,261.295

76.609.961

322.815

77:653.334

2.518.780

829.856.082

314.543
7.672.740

798.181.512

1.862.530
10.499.394

821.637.360

230.285
13.802.791

71.333.212 76.932.776 80.172.114 837.843.365 810.543.436 835.670.436

22.629.648

28.318.211

' 29.224.513 
12.718.753 
30.666.883

26.324.176
13.107.447
33,381.085

305,069.800
149.474,775
229.965,774

328.889.764
145.250.293
278.895.489

326.168.497
158.620.227
308.940.285

61.697.612

% i 13.020 
425.625

72.610.149

45.690
913.190

72.812.708

16.120
1.298.720

684.510.319

320.420
21.369.604

753.035.546

-244.990
14.655.694

793.729.009

148.490
16.751.364

62.136.257 73.569.029 74,127.548 706.200.343 767.936.230 810.628.863

(*) Las partidas señaladas con una P forman el. grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las substancias alimenticias, y las que tienen una. A el de los artículos fabricados. 
(**) 'Estas- cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 25 de Enero de 1904. =Ei Director-general de Aduanas, JuanB. Sitges. v

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

CUESTIONARIO :
DÉ PREGUNTAS QUB HA DE REGIR EN LAS OPOSICIONES Á L APLAr  

ZA DE AYUDANTE DE ESCULTOR ANATÓMICO, VACANTE EN LÁ 
FACULTAD DE MEDICINA DE VALENCIA.

1. Descripción de 1q$ caracteres de las vértebras de la re
gión cervical.

2. Descripción de los caracteres de das vértebras dorsales.
3. Descripción de las vértebras lumbares y sácro.
4. Estudio de la columna vertebral:en general.
5. Deducciones artísticas que se derivan del conocimiento 

anatómico de la columna vertebral.
6. Descripción déí hueso frontal.
7. Descripción de los huesos occipital y parietal.
8. Descripción del hueso temporal. ..
9. Estudio de la conformación exterior del cráneo.
10. Deducciones artísticas que se desprenden del conoci

miento de la forma exterior del cráneo.
11. Descripción del hueso maxilar superior.15
12. Descripción del hueso palatino.
13. Descripción de los huesos pómulos y nasales*
14. Descripción del hueso maxilar inferior .
15. Estudio general de la conformación exterior del esque-. 

leto de la cara.
16. Deducciones que pueden entresasarse del estudio de 

conformación exterior del esqueleto de la cara que al arte se 
refieran.

17. Descripción de las costillas y esternón.
18. Estudio del esqueleto del tórax. — Deducciones artís

ticas.
19. Descripción del esqueleto del hombro. — Aplicaciones 

alarte.
20. Descripción del húmero.
21. Descripción del esqueleto del antebrazo.—Deducciones 

de que el arte hace aplicación.
22. Descripción de los huesos y región del carpo.
23. Descripción de los huesos metacarpo yfalanges.—Apli

caciones artísticas de este estudio.
24. Descripción del hueso coxal.
25. Estudio de la pelvis en general y deducciones artísti

cas que de éste se derivan.
26. Descripción del fémur y rótula. .
27. Descripción de la tibia y del peroné.—Aplicaciones ar

tísticas.
28. Descripción del astrágalo y cálcame.
29. Descripción de los huesos de la fila anterior del tarso.
30. Estudio de conformación del esqueleto del pie y deduc

ciones para el arte que del mismo se desprenden.
31. Idea general de los músculos.—Definición de estos ór

ganos.—Su situación.—Músculos superficiales y profundos.— . 
Importancia relativa de unos y otros para el arlista. — Rela
ciones de ios músculos con el esqueleto.

32. Formas diversas que ofrecen los músculos.—Clasifica
ción de los mismos, según sus proporciones. — Regiones del 
cuerpo en que se encuentran situados los músculos largos, los 
anchos y los cortos.

33. Partes de que consta un músculo. — Funciones que 
desempeñan estos órganos.—Contracción muscular: cambios 
que,.determina en la forma é importancia de su conocimiento 
en el arte.

34. Músculos de la cabeza.—Su clasificación.—Músculos 
masticatorios.—Enumeración de los mismos y descripción es
pecial del temporal y del masetero.

35. Músculos de la expresión del rostro.—Particularidades 
que les distinguen.—Importancia especial de estos músculos 
para el artista. — Clasificación de los mismos. — Músculo 
frontal.

36. Músculos situado® en la parte superior de la cara.— 
Orbicularde los párpados, piramidal de la nariz y superciliar.

37. Músculos de la región media de la cara.—Cigomátieos 
mayor y menor, elevador común del ala de la nariz y  del labio 
superior, elevador propio del labio superior, transverso de la nariz. «

38. ' Músculos de la parte inferior de la cara.—Orbicular de 
os labios, buccínador, triangular de los labios, cuadrado del 

labio inferior, músculo de la borla.
39. Músculos cutáneo del- cuello y risorio de Santorini.—

Asociaciones diversas de los músculos de la fisonomía para la 
expresión de los estados del ánimo.

40. Músculos motores del globo ocular.—Idea sucinta de 
los músculos rectos y obicuos del ojo y función que cada uno 
desempeña.

41., Músculos del cuello.—Región lateral: esterno-cleido- 
mastoideo, idea sucinta de los escalenos.

42. Región anterior del cuello.—Músculos supra-hioideos.
43. Músculos infru-hioideos y sus relaciones con el con

ducto respiratorio.
44. Músculos posteriores del tronco.—Músculos superficia

les del dorso: trapecio y gran dorsal.
45. Músculos profundos del cuello y del dorso perceptibles 

en el desollado,—Descripción de los músculos romboides, es- 
plénio y complejo mayor. *

46. Músculos sacho-lumbar y dorsal largo y masa común 
qué ambos constituyen por sus extremidades inferiores.

47. Músculos anteriores del tronco.—Músculos del pecho 
pectorales mayor y menor; serrato mayor ó lateral.

48. Músculos del abdomen: oblicuos'mayor y menor y trans
verso.

49. Músculos recto y piramidal del abdomen.—Línea blan
ca abdominal.

50. Músculos del hombro.—Descripción del deltoides.  ̂ .i
51. Músculos profundos del hombro.—Descripción especial 

del infra-espinoso y de los redondos mayor y menor.
52. Idea general de la axila en las diversas actitudes del 

miembro .torácico.—Constitución anatómica de esta región.
53. Músculos del brazo.—Bíceps braquial, coraeo-braquial 

y braquial anterior.
54. Descripción del tríceps braquial.
55. Músculos del antebrazo.—Idea general acerca de su 

forma y disposición.—Clasificación de estos músculos.—Des
cripción de los anteriores superficiales.

56. Músculos anteriores profundos del antebrazo.
57. Músculos externos del antebrazo.
58. Músculos superficiales posteriores del antebrazo.
59. Músculos posteriores profundos del antebrazo.
60. Músculos de la mano.—Grupos que forman.—Descrip

ción de los músculos de la eminencia tenar y de la hipotecar. 
Lumbricales é interóseos. %

61. Músculos de la pelvis.—Descripción especial del glúteo 
mayor y del glúteo mediano.—Idea somera del glúteo menor, 
piramidal de la pelvis/obturador interno y cuadrado crural.

62.’ Músculos del muslo.^Su agrupación en regiones.— 
Región externa/músculo tensor de la fascia-lasa.—Región an
terior; descripción del sartorio. ;

63. Músculo tríceps crural.
64. Región interna del muslo.—Descripción especial del 

pedáneo, primer adductor ó mediano y recto interno.—Sucin
ta idea de los adductores mayor ó menor.

65. Músculos posteriores del muslo.
66. Músculos de la pierna.—Sus grupos.—Descripción de 

ios que constituyen la región anterior.
67. Músculos externos de la pierna ó peroneos largo y 

corto. 1
68. Músculos posteriores superficiales de la pierna.—Des

cripción de la corva ó hueco poplíteo en las varias actitudes 
de la pierna.

69. Músculos posteriores profundos de la pierna.
70. Músculos del pie.—Descripción del pedio.— Sucinta 

idea de los músculos de la planta del pie. ,
71. Detalles ¡anatómicos de la cara superficial de la piel, 

exceptuados los'pelos y las uñas.
72. Pelos y uñas.
73. Surcos del rostro: su papel en la expresión del sem

blante.
74. Configuración exterior de la nariz: Sus variedades ét

nicas é individuales.
75. Descripción de la oreja: tipos diversos de la misma.
76. De las mamas: variedades resultantes de la edad, 

sexo, raza y estados funcionales del sujetó.
77. Organos genitales externos de la mujer.  ̂ ;
78. Venas perceptibles á través de la piel en la extremi

dad superior.
79. Venas perceptibles á través de la piel en la extremi

dad inferior.
80. Detalles morfológicos propios del estado cadavérico. '
81. Las proporciones del cuerpo humano, ¿se aj ustan siem

pre á un mismo canon?
82.; Medición del cuerpo humano en general> tomando por. 

tipo la cabeza, según varios célebres autores. , ■ m
83. Medidas de la cabeza-vista de frente. les

84. Medidas de la_ cabeza vista de lado y por la parte pos
terior.

85. Medidas del tronco por la parte anterior.
86. Medidas del tronco, visto de lado y de espaldas.
87. Medidas de las extremidades superiores, vistas de 

frente.
88. Medidas de las extremidades superiores, vistas de lado 

y por la parte posterior.
89. Medidas de la mano en sus tres puntos de vista, ante

rior, externo y posterior.
90. Medidas de las extremidades inferiores de frente.
91. Medidas de las extremidades inferiores; vistas de lado 

y posteriormente.
92. Medidas del pie en todas sus superficies.
93. Diferencia de proporciones entre el cuerpo déla mujer 

y el del hombre.
94 . Proporciones generales de los niños á la edad de tres 

años.
95. Proporciones de la cabeza en la niñez.
96. Proporciones del tronco en la infancia.
97. Proporciones de las extremidades superiores de la 

niñez.
98. Proporciones de las extremidades inferiores de los 

niños.
99. Diferencias del ángulo facial en Jas razas humanas.
100. ¿Qué efectos produce la vejez en el cuerpo humano 

respecto á sus proporciones en general?
Los ejercicios darán comienzo el primer día hábil, trans

curridos que sean quince días igualmente hábiles, á contar 
desde el en que se publique este Cuestionario en la G a c e t a  
de M a d r id , fijándose previamente en el tablón de edictos de 
esta Facultad anuncio indicando la hora y local en que ten
drán lugar.

Valencia 21 de Enero de 1904.=E1 Presidente del Tribu
nal, J. Bartual.=rEl Secretario del Tribunal, León Solís.

P—107

Universidad literaria de Salamanca•
Tribunal de oposiciones á,Escuelas elementales de niños, 

dotadas con 825 pesetas.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del Re

glamento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á los señores 
opositores á las Escuelas elementales de niños, dotadas con 
825 pesetas, para que concurran á las dos de la tarde del día 
22 de Febrero próximo, á la Escuela Normal |de Maestros de 
esta ciudad, con objeto de dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario para los dos primeros, estará expuesto en 
la Secretaria de dicha Escuela Normal desde ocho días antes 
de comenzar el primer ejercicio, según dispone el art. 22 del 
•mencionado Reglamentó.

Salamanca 30 de Enero de 1904.=:E1 Presidente, Victoria
no Ñuño Beato. P—104

Recaudacion  de contribuciones 
de Valverde del Camino.

Por esta Recaudación ejecutiva se ha dictado con fecha 1.* 
dél mes actual la siguiente

«Providencia de adjudicación de fincas á la Hacienda 'pública. 
No habiéndose presentado postores en la subasta celebrada, 
se adjudican á la Hacienda pública las fincas que se relacio
nan por las dos terceras partes del tipo de la segunda licita
ción, de conformidad con lo dispuesto en el art. lOfide la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á que dicha subasta se refiere 
y que constan en este expediente, embargadas por débitos 
de contribución sobre edificios y solares, año 1891-92 ai cuarto 
trimestre de I9Ó3, por el concepto de contribuyente.

Y siendo las Compañías Minas del Escarabajo y de las Cu
lebras, cuyos domicilios se ignoran, los deudores á quienes 
interesa la anterior providencia, se la notifico para su debido 
conocimento.

Alosno 23 de Enero de1'904.=E1 Agente, Antonio Nárvaez.
P—102

Relación de las Meas que se adjudican. ,
De la Compañía Minas del Escarabajo: Cuatro casas cuar

teles en despoblado; en dicho sitio.
De la Compañía Minas de las Culebras: Diacisiete cuarte- 

habitacio n es en despoblado en dicho sitio Culebras.
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Subinspección de la Guardia civil. 
18.º Tercio.

Anuncios de subasta.
La subasta para la contratación de los servicios de próvi- 

sión de montaras y baúles que ha de efectnárse por el 
18.° Tercio de la Guardia civil, tendrá lugar, en vez de los 
días 9 y 10 de Febrero de 1904 anunciados, el primero de di
chos días, á las doce, la de monturas, y á las dos, la de baúles.

Cádiz 31 de Enero de 1904.=E1 Coronel Subinspector, 
Jesús López Mijares. S—8ñ

La subasta para la contratación de los servicios de provi
sión do utensilio y de correajes que ha de efectuarse por el 
18.° Tercio de la Guardia civil, tendrá lugar, pn vez de los 
días 11 y 12 del mes de Febrero de 1904 anunciadas, el pri
mero de dichos días, á las doce, la de utensilio, y á las dos, 
la de correajes.

Cádiz 31 de Enero de 1904.=E1 Coronel Subinspector, 
Jesús López Mijares. - S—84

La subasta para la contratación de; los servicios de provi
sión de vestuario y de sombreros que ha de efectuarse por el 
18.° Tercio de la Guardia civil, tendrá lugar, en vez de los 
días 8 y 13 del mes de Febrero de 1904 anunciados, el pri
mero de dichos días, á las doce', la de vestuario, y á las dos, 
la de sombreros.

Cádiz 31 de Enero de 1904.=E1 Coronel Subinspector, 
Jesús López Mijares. S—-85

i ! ' ' " • "  ■

La subasta para la contratación de los servicios de provi
sión de calzado y botas de montar, y tablados con banquillos 
de hierro que ha de efectuarse por el 18.° Tercio de la Guardia 
civil, tendrá lugar, en vez de los días 10 y 11 del mes de Fe
brero de 1904 anunriados, el primero de dichos días, á las 
doce, la de calzado y botas de montar, y á las dos, la de ta
blados con banquillos de hierro.

Cádiz 31 de Enero de 1904~E1 Coronel Subinspector, 
Jesús López Mijares. S—86

Recaudación de contribuciones 
de Bujalance*

D. Alfonso Jurado y Muñoz, Recaudador Auxiliar de la 
Agencia ejecutiva de esta zona de Bujalance.

Hago saber: Que en los expedientes que se instruyen por 
esta Agencia por atrasos de contribuciones y pueblo de El 
Carpió, contra Antonio Gregorio de la Cruz Carpió y Pedro 
Jurado Jurado Rojas, por los años 1902 y 1903, contra las par
ticipaciones de fincas urbanas siguientes:

1.® De Antonio Gregorio de la Cruz Carpió:
Cinco novenas partes de casa proindi visas, llamada «Ven

torrillo», situado todo él extramuros de dicha villa, enclavado 
en la carretera general de Madrid á Sevilla, señalado con el 
núm. 12 del cuartel primero; cuyas partes de finca han sido 
rematadas en pública licitación, por las dos terceras partes de 
su retasa, el 18 del actual, por Francisco González Luna, ve
cino de dicha villa, en la cantidad de 245. pesetas.

2.a De Pedro Jurado Rojas: >
Una participación de casa proindivisa, ó sea una sexta 

parte, poco más, situada toda en dicha villa de El Carpió y su 
calle llamada  ̂antiguamente del Obispo, después del Santo, 
después de Córdoba, y ahora de Alcolea, señalada con el nú- N 
mero 7 de población; cuya participación de finca ha sido rema
tada en pública licitación el citado día 18 del actual, por las 
dos terceras partes de su retasa, por Manuel Cal villoAr joña, 

.vecino de expresada villa, en la cantidad de 134 pesetas.
Y habiéndose dictado providencia, con fecha 20 del actual, 

en los expedientes de su razón, previa consignación del re
mate en la Agencia, se proceda al otorgamiento de las opor
tunas escrituras de venta, á los tres días siguientes de la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , llamándose á los interesados ejecutados, 
ó quien los represente, para que concurran á dicho acto; que- 
dando apercibidos que transcurido dicho tiempo sin compa-/ 
recer, se otorgarán dichas escrituras de oficio, y en su rebel
día, en representación de la Hacienda, por el Agente que sus
cribe, según dispone el art. 103 de la vigente Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ante el Notario de dicha villa D. José 
Martin Lázaro.
# Lo que se hace público por medio del presente, y que, por 
ignorarse el domicilio de los ejecutados ó representantes, que
dan citados y emplazados por medio de los periódicos oficiales, 
según tiene establecido el párrafo tercero del art. 142 de la 
mencionada Instrucción.

Dado en Bujalance á 23 de Enero de 1904.:=Alfonso Jurado.
P—103 i

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Almuñécar (Granada)*
D. Félix Herrero Caballero, Alcalde constitucional del 

ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que han sido incluidos en el aislamiento de 

esta ciudad para el actual reemplazo, cómo naturales dé la 
misma, los mozos que á continuación se expresan:
. Francisco Ántonio'Mesa Cálvente? hijo de Blas y Fran

cisca. •
José María Pozo García, de Salvador y María.
Joaquín Bautista Najano, de José y Carmen.
Gabriel Castillo Aragón, de Joaquín y Jacinta.
Manuel Salcedo Cicilia, de José y  Antonia.
Francisco Romero Rojas, dé José y Rafaela.
Tedro Collado Blanco, de Alonso y Gracia. . ’
José Orces Ruiz, de Félix y Ana.
Juan González P.ózo, de Blas y Manuela.
Manuel Maturana Melguizo, de Manuel y Matilde, 
francisco Rodríguez valverde, de Salvador y Rosario. 
Vicente José Expósito.
José Ramírez Pozo, de Antonio y Ángeles..
Manuel Pallaret Fiorete, de Juan y Dolores.
José María Ruiz de Haro, de José y Encarnación.
Tranéisco Sáez Rodríguez, de Pascual y Josefa.
Miguel Muñoz, de Angeles.
Francisco Martín Casares, de Francisco y Téresa. '
Miguel Aneas Mateos, de Fernando y Emilia. *
Manuel López Gareíaj de Dolores. ' Y

Rafael Cálvente Ruiz, de Antonio y Dolores.
Manuel Martín Rodríguez, deFabián y Gertrudis.
Antonio Romero Altea, de Antonio y Concepción,
José Vigo Palacios, de Francisco y Gracia.
Antonio Ruiz Alaminos, de‘Antonio y MaríaRemedios.
Antonio Martín Parra, de Francisco y Josefa.
Antonio Castillo Padial, de Antonio y Manuela.
Miguel Castillo Fernández, de Miguel y Francisca.
Joaquín Fernández Cobos, de Pedro y Josefa.
José Vila Aparicio, de Mariano y Teresa.
Rafael Rovira Cabrera, de José j^Dolores.
Manuel Muñoz Morales, de Cecilio f  Antonia.
Félix Montes Altea, de José y Dolores.
Miguel Arquellada Fernández, de Miguel y María’An

tonia.
Rafael Alférez Jiménez, de José y Vicenta.
E ignorándose el paradero de los mismos y de sus familias, 

y no figurando ninguno de ellos en los padrones de este Mu
nicipio de diez años á la fecha, se citan por el presénte, en 
cumplimiento á lo que dispone el art. 47 de la Ley de Reem
plazos, para que comparezcan á los actos de la rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento, que tendrán lugar en esta 
Sala Capitular los días fijados por la Ley; pues de no hacerlo 
se les considerará excluidos, en analogía con lo que dispone 
la regla 4.a del art. 88 de dicha Ley.

Almuñécar 15 de Enero de T904.=Félix Herrero.
M—321

Ayuntamiento de Cártama*
D. Miguel González Negrete, Alcalde Presidente del Ayun- 

amiento constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual de 1904, conforme al núm. 5.® del ar
tículo 40 de la Ley de Reclutamiento y reemplazos de 21 de 
Octubre de 1896, los mozos que á continuación se relacionan:

Antonio Martín Rodríguez, hijo de Antonio y de María.
Francisco Campos Botello, de Eduardo y María.
Miguel Rodríguez Carrillo, de Miguel y Ana..
Blas Sánchez Orejuela, de Antonio y Antonia.
Manuel Vargas Bernal, de Miguel y María.
Manuel Cañete Martín, de Antonio y Margarita.
Francisco Galves Trujillo, de Francisco y Antonia.
Manuel Molero Gómez, de Antonio y María. -
José Rodríguez Trujillo, de Francisco y Antonia.
José Rosso Frías, de José y María.
Rafael Sánchez Martín, de Juan y Dolores.
Salvador Laguna Laguna, de Antonio y Silvestra.
Fernando Barranco Domínguez, de Juan y María.
Salvador Rodríguez Jurado, de Cristóbal y María.
Antonio Galves Colomera, de Andrés y Ana.
Joaquín Navarro Torres, de Bibiano y María.
Cuyos paraderos y el de sus padres se ignoran, se cita á 

los interesados para los actos de rectificación, sorteo y decla
ración de soldados, que tendrá lugar en esta Casa Capitular 
los días 31 del actual, 14 de Febrero y 6 de Marzo del corriente 
ano respectivamente; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismp tiempo, suplico á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que' sé encuentren alistados algunos de los mozos de 
referencia se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía antes del 
cierre del alistamiento. \

Cártama 23 de Enero de 1904.rrrEl Alcalde, M. González.
; M—322

Ayuntamiento de Comai*e§.
No habiendo podido ser citados personalmente los mozos 

que al final se relacionan, incluidos en el alistamiento forma- 
mado por este Ayuntamiento para el reemplazo del presente 
año, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente 
Ley de Reclutamiento, por ignorarse su paradero, así como el 
de sus padres, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan ante dicha Corporación el día 31 del corriente, 
que tendrá lugar la rectificación del mencionado alistamiento.

Igualmente se les cita para que comparezcan á los actos 
del sorteo, clasificación y  declaración de soldados, según están 
obligados; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Antonio Gutiérrez Castillo, hijo de Antonio y María, naci
do en 19 de Marzo de 1884.

Pedro Fortes de la Cruz, de Bartolomé y Estefanía, 10 
Mayo 1884.

Antonio Aguilar Moreno, de Antonio y Dolores, 6 Septiem
bre 1884.

Gomares á 22 de Enero de 1904. M—-323

Ayuntamiento de Chinchilla*
D. Pascual López García, Alcalde en funciones del Ayun

tamiento constitucional de esta ciudad de Chincilla.
Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de- recti

ficación del alistamiento, .celebrado ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia en el día de hoy, los mozos Fructuoso Orcajada 
Fuentes, hijo de Domingo y María, y Francisco Onsurbe Cal
vo* de José María y Eugenia, cuyo paradero y el de sus fami
lias, se ignora, no'obstante haber sido convocados por medio 
de edictos publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de la provincia del día 18 del actual, se les cita 
nuevamente por el presente, para que concurran ante este 
Ayuntamiento el segundo domingo del mes de Febrero próxi
mo y el primer domingo de Marzo venidero, en cuyos días se 
verificará el sorteo y la declaración y clasificación de solda
dos; ádvirtiéndoles que de no. comparecer el último de los ex
presados días, serán declarados prófugos.

Chinchilla 31 de Enero de 1904.=rPascual López.
V. M—324 -

X  1

Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón*
Incluido en el alistamiento de esta villa para el reemplazo 

del Ejército del año actual al mozo Tomás Serrano Sáez, que 
nació en la misma el 29 de Diciembre de 1884, en la que resi
dió hasta la edad de seis años en compañía de su familia, 
como comprendido en el núm. 5.° del art. 40 de la fcey, é ig
norándose su actual paradero, se le cita por el presente para 
que comparezca ante este Ayuntamiento en los días 31 del co
rriente al acto de la rectificación, el 13 de Febrero al cierre 

. definitivo, el 14 al sorteo y el 6 de Marzo al de la clasificación 
y declaración de soldados.

Se ruega á los Alcaldes de los pueblos en que resida ó haya

sido alistado, lo participen oportunamente á esta Alcaldía á 
los efectos de la Lev.

Fresno de Río "Tirón 27 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
José Ruiz y Ruiz. . M—325

Ayuntamiento de Malagón.
Vacantes las dos plazas de Farmacéuticos titulares de esta 

villa, una por haber expirado el tiempo del contrato último, 
y la otra por ser de Creación actual, se abre concurso por tér
mino de treinta días, bajo las bases fijadas en sesión del día 5 
del corriente por la Junta municipal, y que son cómo sigue: 
1.a Dar medicina á las 427 familias que han justificado tener 
derecho á ello, á los expósitos residentes en esta villa hasta 
los cuatro años de edad, pobres transeúntes y familias de la 
Guardia civil de este puesto, por las dos farmacias, asignando 
á cada una 875 pesetas, é imponiéndoles el servicio por igua
les partes. 2.a El pago á. los Farmacéuticos será por meses 
vencidos.. 3.a La duración de 1 contrato será de cuatro años.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, advirtiéndose que no se dará curso á 
instancia alguna trascurrido dicho plazo, desde el siguiente 
día de publicado en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  el 
presente.

Malagón 30 de Enero de 1904.=;E1 Alcalde, Juan Manuel 
Díaz. , M—326

Ayuntamiento de Pinoso*
D. Francisco Carbonell Blanes, Alcalde constitucional de 

esta villa de Pinoso.
Hago saber: Que ignorando la existencia y paradero de los 

mozos Ramón López López, hijo de José y Encarnación; Vic
toriano Carbonell Guardiola, de Victoriano y Vicenta; Aga- 
pito León de Dios, de padres no conocidos; Ramón Cantó 
García, de José y Diega, y José Pérez Amorós, de José y Ma
ría, incluidos en el alistamiento de esta villa vpara el reem
plazo del año actual, como comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la vigente Ley de Reclutamiento, se les cita por 
medio del présente al acto de lafrectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar en esta Caáá Capitular el día 31 de los co
rrientes, á las diez de su mañana; ádvirtiéndoles, así como 
también á sus padres, tutores, parientes ó personas de quien 
dependan: que ésta citación sustituye á la que ordena el ar
tículo 47 de la mencionada Ley, en atención á ignorarse la ac
tual residencia de los interesados; que de no comparecer en el 
citado podrán verificarlo hasta é  ̂13 de Febrero próximo, en 
cuyo día quedará bérrádo definitivamente el alistamiento; que 
de la incomparecencia de los mismos les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Pinoso 29 de Enero de 1904.=Francisco Carbonell.
M—327

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Juzgados de primera Instancia.

; .. CIUDAD-REa L '
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y por la Escribanía del que refrendarse sigue un expe
diente de jurisdicción voluntaria sobre declaración de here
deros abintestato de D.a María Gómez y Rivas, vecina que 
fué de la villa de Miguelturra, de este partido judicial, y en 
la que ha fallecido sin testar el día treinta y uno de Diciem
bre último, según se ha justificado en el expediente con la 
oportuna •certificación de defunción, estando casada en elacto 
de su fallecimiento con D. José Antonio Mora y Salcedo, de 
cuyo matrimonio no dejó sucesión legítima, ni ascendientes, 
siendo por tanto sus herederos los parientes colaterales de la 
misma que han solicitado en el expediente la declaración de 
sú derecho, ó sean sus hermanas carnales -Agueda y María 
Ramona Gómez Rivas, y sus sobrinos Pilar, Juliana y José 
Gómez y García, Guadalupe, Soledad, Ramón, Aurelio, Emi
lia y Benjamín Gómez y Gómez, Justo y Julio Gómez y Mo
lina, y Carmen y Teresa Gómez Gil, en representación de sus 
padres José, Ramón y Nieasio Gómez y Rivas, hermanos di
funtos de la causante; y el cónyuge viudo’ D. José Antonio 
Mora Salcedo en la cuota legal; y en el día de hoy se ha dic
tado en dicho expediente la providencia que, copiada literal
mente, dice así:

«Procidencia*—Ciudad Real quince de Enero de mil nove
cientos cuatro. Por hecha la anterior comparecencia y de con
formidad con lo que preceptúa el artículo novecientos ochenta 
y cuatro de la Ley de Enjuiciamiento civil, fíjese un edicto en 
el sitio público de costumbre de la villa de Miguelturra, punto 
de naturaleza y defunción de D.a María Gómez y Rivas, y otro 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en los que se anun
ciará la muerte de la misma sin testar y los nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman la herencia, así como se 
llamará por medio de los mismos á las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días, y cuyos edictos se 
entregarán para su publicación - al peticionario en este expe
diente. Lo proveyó y firma S. S.: doy fe.=Hervás.=Domin^ 
go María Bermeó.»

Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de las personas que se crean con derecho á la herencia 
de la finada D.a María Gómez y Rivas, vecina que fué de la 
villa de Miguelturra, con el fin de que hagan uso de su dere
cho ante este Juzgado dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Ciudad Real á 15 dê  Enero de 1904. =  Bernardo 
Hervás.=P. S. M., Domingo María Bermeo. 267—-X

v GIJÓN
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en virtud de ló mandado por 
el Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en carta orden de la Audiencia pro
vincial de Oviedovse cita á los testigos José Prado Iglesias (a) 
Prado, y Martín Cabrero, residentes en Candas, y cuyo actual 

aradero se ignora, para que bajo las penas que la Ley esta - 
lece, comparezcan ante la Sala de lo criminal de dicha Au

diencia el día lá de Abril próximo, á las once horas, con el 
fin de asistir á las sesiones de juicio oral ante el Jurado en
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causa seguida en este Juzgado por asesinato frustrado contri 
Vicente Romea Pérez. -

Gijón 29 de Enero de 1904.=E1 Actuario, Marcelino Car- 
bayeda. JQ—92§_

J LA PALMA
D. Francisco Summeros y de la Cavada, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se cita al testigo Antonio Oandón Rodrí

guez, vecino de Eseacena del Campo, y cuyo actual paraderc 
se ignora, á fin de que los días 4 y 5 de Marzo próximo, á las 
doce, comparezca ante la Audiencia provincial de Huelva, 
con objeto de que asista al juicio oral en la causa que instruye 
en este Juzgado por asesinato contra Francisco Franco Pérez; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le impondrá la 
multa de 5 á 50 pesetas, pues así lo ha acordado en cumpli
miento de carta orden de dicha Audiencia provincial.

Dado en La Palma á 28 de Enero de 19G4.=Franeisco Sum
meros .=E1 Actuario, Ldo. Manuel G. R. JO—927

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se 

ñor Juez de primera instancia del distrito dél Centro de esta 
Corte, y habiéndose admitido la demanda dé mayor cuantía 
promovida por D.a Claudia Lucio Vallejo, contra D.a Angela 
y D.a Odosia Lucio-Hádanos, sobre nulidad de la institución 
de herederos y legado constituido en el testamento que otor
gara D. Basilio Lucio Rédanos, ante el Notario D. Primo A l
varez Cueva y Díaz, en 4 de Abril de 1899, mediante á igno
rarse el domicilio y paradero de las demandadas, se las em
plaza por medio de esta cédula, que se insertará en la G acheta 
d e  M a d r i d , para que en’el término de nueve días, improrro
gables, comparezcan en Jos autos, personándose en forma. 

Madrid 21 de Enero de 1904.=E1 Escribano, Angel Angulo.
- . - JC—40

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de Chamberí de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en la pieza formada para hacer efectiva, la fianza otorgada por 
D. Mamerto Sopeña y Cebriáñ á favor del procesado Francis
co Gómez Olmedo en causa por malversación de caudales, se 
sacan á la venta en pública subasta, y sin sujeción á tipo, las 
fincas siguientes, en término de Fuencemillán, provincia de 
Guadalajara: ,

Ptas

Una tierra en El Rubio, de nueve celemines, de se
gunda calidad, tasada en  ..............................................75

Otra en El Paradero, de ocho celemines, de segundé
Calidad la mitad, y la otra de tercera, en . . . . . . . . .  50

Otra en La Cabra, de seis celemines, de tercera cali
dad, e n .     ........ . . . .  40

Otra en La Requilla, titulada de La Alcantarilla, que 
cabe dos peones en unos tres celemines dé cabi
da, e n .  ........ ..... . .         ........................  50

Otra tierra en La Manda, de seis celemines, en. . . . . .  50
Otra en Balsamarrón, de seis celemines, e n . . . . . . . . .  10
Una viña en El Tiradero, de dos peones, en unos tres 

celemines de cabida, de tercera calidad, en. . . . . . .  15
Una era de pan trillar, en el sitio titulado Altos de la 

Iglesia, e n .                 .........,, 25

T o ta l. . .   ___________  395

Para dicha subasta, que será simultánea en este Juzgado 
y  en el de Cogolludo, se ha señalado el día 5 de Marzo próxi
mo, á las dos de su tarde; previniéndose que para tomar parte 
en ella hay que consignar previamente en la mesa del Juzga
do ó establecimiento público destinado al efecto el 10 por 100 
dé la  tasación, y que dichas fincas carecen de títulos de pro
piedad, los cuales se han suplido por medio de una informa
ción posesoria.

Madrid 27 de Enero d e l9 0 4 .= V .°  B .°=José P eláez.=  
El Escribano, P . H., Ldo. Rafael de Pando. J0 —869

NÁJERA
D. Miguel Federico Mena Ramo, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Nájera y su partido.
Hago saber: Que en los autos dé demanda de pobreza que 

se dirá se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte disposi
tiva es como sigue: '

<<Sentemia.--^i Nájera á 27 de Enero de 1904; el Sr. D. Mi
guel Federico Mena y Ramo, Juez de' primera instancia de 
ella y su partido:

Vistos los precedentes autos de demanda de declaración 
de pobreza, reclamada por el Procurador D. Julio Merino en 
nombre y representación de D .a Ramona Cuevas Iñiguez, 
viuda, sin profesión, mayor de edad, vecina de San Sebas
tián, dirigida por el Letrado D. Aurelio Ruiz de Gopigni para 
entablar demanda de abintestato ó declaración de herederos y 
reivindicación de bienes é intereses de D. José María Esteban 
y  Cuevas y D. Valentín de Cuevas, vecinos que fueron de esta 
ciudad, contra los que se crean herederos y dueños de los 
bienes; autos en que, en representación del Sr. Abogado del 
Estado, ha sido parte el Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, y declarados rebeldes aquellos contra quienes han de 
dirigirse las demandas; , ^

Fallo: Que debo declarar y declaro á D.a Juana Ramona 
Cuevas é Iñiguez, viuda, sin profesión, mayor- de edad, veci
na de San Sebastián, pobre en sentido legal para litigar con 
opción á los beneficios de los de su clase, en demanda de abin
testato ó declaración de herederos y reivindicación de bienes é 
intereses de D. José María Esteban y Cuevas y D. Valentín de 
Cuevas, vecinos que fueron de esta ciudad, contra los que se 
crean herederos y dueños de los bienes dejados por los m is
mos, todo por ahora y sin perjuicio de lo prevenido para su 
caso y tiempo en los artículos 36, 37 y 39 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, cuya parte dispositiva ó fallo y 
encabezamiento se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia y tablón de edictos oficiales de 
este Juzgado, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=M. Federico Mena.»

Dado en Nájera á 28 de Enero de 1904.=M. Federico Mena, 
P. S. M.» Antonio'A. Aguín. ~ JC—45

p a m p l o n a '

D. Eduardo Álvarez y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber: Que en dicho Juzgado y por el Procurador dor 
Victorino Aoiz y del Frago, en nombre y con poder de D.a S il 
veria Ericé y Ardáiz, viuda, D-. Mariano y D. Miguel Larum
be y Erice, mayores de edad, y vecinos, la primera de Larum
be, el segundó de Izurdíaga,* y el tercero de Artica,-se pro
movió demanda de juicio declarativo ordinario de ■ mayo: 
cuantía, contra D. Francisco Larumbe v Erice, residente ei

América y e n  ignorado paradero, en solicitud de que s e l  
condene á abonar, respectivamente, á sus representados los le 
gados consignados en las cláusulas décima, octava y noven' 
del testamento de D. Pedro María Larumbe y Azpiroz; baj< 
apercibimiento de tenerle por desistido de todo derecho here 
ditário si ño verifica dicho pago en el término de un año, ei 
cuanto á los.legados de í) .a Sil veria y D. Mariano, imiponiénd oh 
las costas del’ juicio, en Cuya demanda se dictó providencia 
con fecha 7 del actual, mandando emplazar al demandado d i
cho D. Francisco Larumbe y Erice, para que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables, compareciera en los autos 
personándose en forma,'publicándose, mediante su ignorado 
paradero, edictos en los sitios públicos y de costumbre de este 
capital, en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; y habiendo transcurrido el plazo sin haberlo ve
rificado, á instancia del mencionado Procurador D. Victorino 
Aoiz se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Alvarez.—Pamplona 26 de Enere 
de 1904.—Se tiene por acusada la rebeldía por . no haber com
parecido el demandado; y hágasele un segundo llamamientc 
en la misma forma que el anterior, señalándole para que com
parezca la mitad del' término antes fijado, ó sea el de cincc 
días, conforme á lo preceptuado en el párrafo primero del ar
tículo 528 de la Ley de Enjuiciamiento civil. ,

Lo proveyó y firma S. S., de que doy, fe.= Alvarez.=Ante 
mí: P. H., Refael Benito.» ■ # ■

Y á los efectos acordados en la providencia preinserta, se 
expide el presente edicto. ,

Dado en Pamplona á 26 de Enero de 1904.=Álvarez.=De 
su orden, P, H., Rafael Benito. 266—X

PUERTO DE SANTAMARÍA
D. Ángél Cos Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm. l.°¿del art. 835 de la Lev de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Fernández López, que dijo 
ser vecino de Puerto Real y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, el cual viajó sin billete en ferrocarril el 18 de Marzo 
del año último desdé-la estación del Troc adero á la de esta 
ciudad, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito calle Larga, num. 81, á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que por el referido 
delito y contra dicho sujeto instruyo con el núm. 66 del ex
presado año; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino procedan á la captura de Francisco Fernández Ló
pez, remitiéndolo a la cárcel de este partido á mi disposición.

Puerto de Santa María 12 de Enero de 19Q4.=Angel Cos 
Gayón.= A. Ramón Montoya. JO—898

D. Ángel Cos-Gayón y Señan, Juez de ;instrucción de este 
partido.' -

r Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
m ero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
v cita, llama y emplaza á Juan González . Gómez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran,, el cual viajó sin billete; el 15 de 

. Agosto del año último, desde esta ciudad á la estación de Sar 
¿Bernardo de Sevilla, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81. 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
por el referido delito instruyo con el núm. 140 del expresado 
año; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino ordenen la captura, de dicho sujeto, remitiéndolo é 
la cárcel de este partido á mi disposición. f

Puerto dé Santa María 12 de Enero de 1904.=Ángel Coa- 
Gay ón .=E l Escribano, A. Ramón Montoya. JO—899

SAN FELIÚ DE LLOB3EGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día de hoy dictada en el su
mario que se halla instruyendo sobre lesiones á Luis Víctor 
López Puyóles, por haberle sido cogida la mano izquierda al 
cerrar la portezuela del coche en que viajaba el día 6 de Oc
tubre en la línea férrea de Barcelona á Zaragoza, tren número 
845, que sale de la primera de las expresadas ciudades á.las 
nueve y cuarenta y siete minutos, cuyo hecho parece tuvo lu
gar al ponerse el tren en marcha en la estación de Gavá, con
tra el revisor de billetes Lázaro Soler y Pons, se cita á D. Vi
cente Medrano de Lacoste, empleado del Crédito Lyonés, y á 
D. Ignacio Jiménez Rodales, Teniente ele Artillería, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de los seis días s i
guientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  MÁ: 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado a manifestar su actual 
domicilio ó residencia, al objeto de recibírseles declaración eii 
méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento si no lo ve
rifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley. •

San Feíiú de Llobregat 2 5 de Enero de 1904.=José Camps. 
Escribano. JO-^-875

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manue' 

Balserre Figueras, vecino que fué de La Línea, y cuyo aétua' 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción d̂el presente edictt 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado al objeto d< 
ser reconocido por el Forense, pues así lo tengo mandado ei 
el sumario que, bajo el núm. 310 de 1903, instruyo por delii< 
de lesiones al mismo; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Roque á 26 de Enero de 1904.^ Juan  Antonh 
Delgado.=P. S. M., Ldo. Enrique Cruz. JO—876

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia d< 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y Escri 

banía del que autorizarse siguen autos de juicio universal so 
bre adjudicación de bienes pertenecientes á la fundación he 
cha por D .a María Vela, vecina que fué de Mozoncillo, pro 
movidos por el Procurador D. Santiago P á ra lo , en nombre d 
D. Andrés Pérez Pesquera, vecino de Zarzuela del Pinai 
quien se cree con preferente derecho á dichos bienes, envirtu 
de su parentesco con la fundadora, que, aegún el árbol genea 
lógico presentado, es el decimotercero grado civil, por des 
cender directamente de D. Francisco Antón García, prim

carnal de la causante. Esta señora había otorgado testamento 
en 9 de Junio de 1609 en unión de su marido Juan Pérez el 
Mayor, ante el Escribano, que fué de Mozoncillo, .D, Sebastián 
González, en virtud de cuya disposición testamentaria fundó 
en la iglesia de San Juan del expresado pueblo una Capella
nía colativa con cargo dé tres misas Cada semana, para siempre 
jamás, sobre toda la heredad de tierras que la pertenecían en 
el lugar de Escalona, estableciendo que sus patronos las arren
dasen, y con su producto sé diera al Capellán cada año cien 
fanegas de trigo mocho, dándole al efecto poder amplío para 
cobrar, y con el sobrante de las rentas fundó así bien una obra 
pía, con objeto de que cada año se distribuyeran .30 fanegas 
de trigo entre los pobres de Mozoncillo y Escalona, prefiriendo 
á sus parientes, disponiendo asimismo que si hubiere sobrante 
se distribuyera en casar huérfanos, dando a cada uno 20 duca
dos; y también aparece de la copia de testamento que existe en 
autos, que fué voluntad de la testadora que disfrutasen de la 
Capellanía y los demás beneficios de la Obra pía sus parientes 
más cercanos, prefiriendo á los de la línea paterna y á los que 
de entre éstos estuvieren ordenados ó pudieran ordenarse de. 
Misa.. . ; .

Y en providencia de 27 del actual se ha acordado llamar 
por medio del presente edicto á los que se crean con derecho 
á los bienes de referencia, para que comparezcan á deducirlo, 
en el término de treinta días; á contar desde la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Segovia á 28 de. Enero de 1904. =  Pedro Diez Vi- 
llalobos.=Juan B. E. JC—-44

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria, hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ‘civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye suma
rio por el delito de estafa y resistencia á los agentes de la 
Autoridad, contra Primitivo Botella Pérez y otro, en ei que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su- - 
jeto que luego se empresa, poniéndolo, en su caso,, con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Pri
mitivo Botella y Pérez, de estatura regular, ojos azules, pelo 
negro, rostro color moreno, nariz y boca regulares, labios 
finos, cejas al pelo, sin seña especial, natural y vecino de esta 
ciudad, cuyo actual domicilio se ignora, hijo de Camilo y Jo
sefa, soltero, escribiente y de veintitrés años de edad.

Sevilla 27 de Enero de 1904. =  Juan José Carazony. =  El • 
Actuario, Ldo. Antonio Verger. * JO—901

 VALENCIA—MAR;
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar, por auto

de este día acordado en el sumario que se instruye contra 
José Plá Cerdá sobre lesión y sucesiva muerte de Francisca 
Pérez Penzoda, ha mandado que se entere al padre de i a Pé
rez por medio de la presente, por ignorarse su paradero, de lo 
que dispone el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.
* Valencia 25 de Enero de 1904.=E1 Oficial sustituto, José 
Pastor. JO—877

VERA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción do esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Antonio 

Berruezo Berruezo, hijo de Jacinto y de Ana, natural y vecino 
de Turre, casado, jornalero, de veintitrés años de edad, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción dé 

; la présente en lá G a c e t a  d e  M a d r i d  v en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, para quedar cons
tituido en prisión; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 

> le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho; pues 
así lo he mandado en las diligencias de cumpliminto de carta - 
orden de la Audiencia de Almería, procedente de causa con
tra el Berruezo, por allanamiento de morada.

Dada én Vera á 28 de Enero de 1904.=José Mosquera Mon- 
te s .= P . S. M., Ginés Onís Carrillo. JO —902

VIGO
D. Adolfo Serantes Féijóo, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

| clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
¡ demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en 

este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se in s
truye sumario por el delito de tentativa dé varias estafas, con
tra José Martínez Vázquez, en el que se há acordado-expedir 
la presente, por la que en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades y agentes procedan^ á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
lo, en su caso, con las seguridades convenientes,|á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro- 
cesado José Martínez Vázquez, de cuarenta y cuatro años, sol
tero, mecánico, natural de Montevideo y vecino de Lisboa 
(Portugal), hijo de Antonio y María.

Estatura regular, delgado, ojos, pelo, bigote y barba cas
taño oscuro, color del rostro trigueño claro,, nariz aguileña. 
Viste decente y usa sombrero hongo. Señas' particulares, 
ninguna. *

Dado en Vigo á 26 de Enero de 1904. =  Adolfo Serantes. 
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—880

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de instrucción del partido.
Por la presenté requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, de la Nación, qué en este, Juzgado 
y actuación de D. José V iso  Sánchez, se instruye Sumario por 
el delito de hurtó de 31 cartuchos de dinamita contra Jenaro 
Rodríguez y Rodríguez* vecino que fué de esÁa ciudad, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. e} Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas
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Autoridades y agentes procedan é la busca y captura del su- I 
jeto que luego se expresará, poniéndolo, en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para que se persorie $n la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cnrgós que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se Id concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los' periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en ésta requisitoria la busca y captura de Je - 
naro Rodríguez y Rodríguez, de treinta y ocho años de edad, 
casado, minero, vecino que fué de esta ciudad, y residente 
últimamente en Bem.bibre, desconociéndose otras circuns
tancias.

Vigo á 7 de Enero de 1904.=Adolfo Serantes.=El Secre
tario, José Viso. 1 J O—879

D. Adolfo Serantes Feijóo* Juez de instrucción de Vigo.
Hago público: Que en este Juzgado y por la Escribanía de 

D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario por el delito de 
hurto de carnes de cerdo á Balbina Abacbde Ricoy, en el cual 
he acordado por medio del presénte ofrecer en forma el proce
dimiento al esposo de la tal Balbina, llamado José Vila Gober- 
na, de treinta y nueve años, labrador, y natural de San Pela- 
yo de Navia (Bouzas) en este partido, el cual hace tres años 
que se halla en la Habana, cuyo procedimiento sé le ofrece 
por el improrrogable término de diez días, pues transcurrido 
dicho término y practicadas las diligencias necesarias, se re
mitirá á la Audiencia dicho sumario.

Dado en Vigo á 27 de Enero de 1904.—Adolfo Serantes.= 
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—903

RAMBLA
D. Juan de Rojas Espejo, Licenciado en Jurisprudencia,

. Juez municipal de esta ciudad en funciones de primera ins
tancia por incompatibilidad del propietario.

Hago saber: Qué por D. Luis María Regife Hidalgo, Re
gistrador de la Propiedad interino que fué del tercer distrito 
de Mindanao Surigao (Filipinas)', se ha presentado instancia 
en este Juzgado solicitando la devolución de la fianza que, 
para garantir dicho cargo, constituyó en metálico en la Ad
ministración de Hacienda de Surigao (Filipinas). Y á los efec
tos del art. 2.° del Real decreto de 20 de Septiembre de 1899, 
en relación con la Real orden de 21 de Diciembre del mismo 
año, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 29, cito por el pre
sente edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra dicho señor, para que comparezcan ante este Juzgado 
á ejercitarla en el término de cuatro meses, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado eñ la Rambla á 27 de Enero de 1904.=Juan de Rojas. 
El Secretario de Gobierno, Celestino Aguilar. JO—904

Jurisdicción de Guerra.
v BARCELONA

D. Antonio Zarandona Pasadillo, primer Teniente del re
gimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez ins
tructor de causas militares.

Siendo desconocido el paradero del Cabo que fué de Infan
tería en Filipinas Sandalio del Aguila Burgo, hijo de Grego
rio y de Trinidad natural de Yepes, provincia de Toledo, á 
quien me hallo instruyendo expediente por el deliro de hurtó 
cometido en Maúlla el 11 de Marzo de 1895, de cuarenta años 
de edad y de oficio escribiente, de estado soltero, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena, estatura un metro setecientos veinte milímetros, y se
ñas particulares ninguna; usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho ex-Cabo, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el local que ocupa este regimiento, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
-requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cofho militares 

y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de ser 
habido, lo remitan en .calidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta villa y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
lá provincia de Toledo y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona á 22 de Enero de 1904.=Antonio Zarandona.= 
Por mi mandato, el Sargento Secretario, Francisco Diez.

JG—106
CEUTA

D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, tfuez 
instructor de esta plaza. t

Por el presente cito, llamo y emplazo al confinado fugado 
de este penal Francisco Nieto Fontes (a) Macorro, hijo de Ga
briel y dé Francisca, casado con Ana Reina Ruiz, natural de 
Benamargosa (Málaga), para qué en el término de treinta 
días se presente en este Juzgado á responder á la causa que 
le sigo por tentativa de estafa.

A su vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á las Au
toridades practiquen diligencias para la captura del expuesto 
acusado, cuyas señas son: pelo negro, ojos pardos, color que
brado, estatura un metro seiscientos setenta milímetros y 
tiene una pequeña cicatriz en la ceja izquierda, y en caso de 
Ser habido lo pongan con las seguridades * debidas á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Ceuta á 22 de Enero de 1904.=Mánuel Baró.
JG—107

CORDOBA
■ D. José Alonso Perón, Capitán del regimiento Infantería 
ue la Reina, núm. 2, y Juez instructor <Je la causa .seguida 
contra el soldado del mismo Cuerpo José Sáiz Rubio, por el 
delito de deserción. . .. •

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros,; nariz achatada, barba regular, boca regular, 
color moreno, frente regular, aíre in icia l; es hijo de Miguel y 
de Aurora, natural :<j£ Qherzos, provincia dé Almería, para que' 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole él 
perjuicio que haya lugar. -V /

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares '

y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, le remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Almería.

. En Córdoba á20 de Enero de 1904.=José Alonso.
JG—96

GERONA
D. Emilio de las Casas García, Capitán de la zona de re

clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta prófugo de esta zona Jaime Guday 
Ibones, por la falta de concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por él presente edicto llamo, cito y emplazo 
á Jaime Guday Ibones, hijo de Jaime y de Rosa, natural de 
Culera, partido de Figueras (Gerona), de veintiséis años de 
edad, residente en Perpignan (Francia), recluta del reem
plazo de 1897, para que en el término de dos meses, contados 
desde la fecha, se presente en esta zona, con objeto de notifi
carle la concesión del indulto que tenía solicitado como pró
fugo; previniéndole que de no verificarlo así quedará sin 
efecto dicho indulto; siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar. ' - 3

Dado en Gerona á 19 de ;Enero de 1904.=Emilio de las 
Casas García. * ; JG—103

LA CORÜÑÁ
I). Jovino López Rúa, primer Teniente del regimiento Ca

zadores de Galicia, 25,° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que por la falta de. cambio de residencia sin la 
competente autorización se instruye al soldado José Rico Rey, 
perteneciente á dicho cuerpo para caso de movilización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Rico Rey, perteneciente á este regimiento para caso 
de movilización, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este .Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regi
miento, por las razones antes dichas; y en caso de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y, caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de la superior de esta plaza.

Dado* en La Goruña á 20 de Enero de 1904.=Jovino López 
Rúa. . JG—102

D. Luis González González, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por la falta de cambio de residencia sin la 
competente autorización se instruye al soldado Carlos Fernán
dez González.

En uso de las facultades que la Ley me concede, y por la 
presente requisitoria, cito, llamo y emplazo ai soldado Carlos 
Fernández González, perteneciente á este regimiento para 
caso de movilización, para que en el término preciso de trein
ta días, desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa este regimien
to, al objeto de prestar declaración en el expediente que se le. 
sigue por las razones antes dichas; y que al no comparecer en 
el tiempo marcádo será declarado rebelde, ó se presente en 
caso contrario á las Autoridades del punto donde resida, los 
que lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo presen
ten á las Autoridades militares del punto donde resida, las 
que darán conocimiento á la superior judicial de ésta.

Dado en La Coruna á 22 de Enero de 1904.=E1 Juez-ins
tructor, Luis González. JG—110

Ju risd icción de Marina.
CÁDIZ *

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez ins
tructor de la misma.

Por ésta, mi primera y única requisitoria,. cito, llamó y 
emplazo á los individuos José Marios Sánchez, José María Ro
dríguez y José Sánchez Moreno, que en 21 de Septiembre del 
año próximo pasado se encontraban en el falucho Francisco 
Victoria, en aguas de la segunda aguada de esta bahía, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento de que de no Verificarlo serán de
clarados rebeldes. V

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju
dicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por tránsi
tos, de los citados individuos, á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 25 de Enero de 1904.=Carlos Latorre.=EI Secreta
rio, Juan Fernández. r JM—21

CARRACA
■ D. Benigno Expósito y Peña, Teniente de navio de la Ar

mada y de la dotación del crucero Extremadura, Juez instruc
tor de la causa contra el marinero de segunda clase José Váz- 
quez Granado por el delito de deserción.

Hago saber: Que en dicho procedimiento, he acordado la 
comparecencia del procesado, cuyas señas y oficio son: pelo 
negro, ojos ídem, barba naciente, estatura regular, color tri
gueño, nariz regular, de veintiún años de edad y de oficio bar
bero, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ig
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, Hamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en-el 
término de treinta días, á partir de la í̂echa dé publicación, se 

resente;en el crucero Extremadura*, bajo apercibimiento que 
e no comparecer será declarado rebelde; y encargo alas Auto

ridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del 
paradero del individuo expresado procedan á su detención, 
ordenando sea conducido con custodia al crucero Extremadura 
y mi disposición .

A bordo, Arsenal de la Carraca 26 de Enero de 1904.=Be- 
nigno Expósito y Peña*=El Secretario, Andrés Clares.

JM—22

MÁLAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Ar

mada, Juez instructor en causa que sigo en averiguación de 
identificación del cadáver de un hombre aparecido en la playa, 
de La Caleta de esta capital.

Por el presente cito, .llamo y emplazo á D.a Dolores Mar
tín, que se dice ser esposa del que fué Diego Martín (a) El 
Pato, ó sea de quien se supone ser el cadáver, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca en la Comandancia de Marina 
de esta provincia, ó á las Autoridades donde resida manifies
te su actual paradero; haciéndola saber que de-no efectuarlo» 
la parará el perjuicio-que haya lugar con arreglo á Derecho*

Málaga 26 de Enero de 1904.=José Montero.=Por man
dato de S. S., Juan Lectas. * JM—18

PUENTECESO
D. Juan Hermida Ros, Alférez de navio graduado y Ayu-. 

dante militar del distrito de Puenteceso.
Por el preseute cito, llamo y emplazo al inscripto dispo

nible Antonio Carracedo Monzo, folio 5 de 1902, hijo de An
drés y María, natural y vecino de Page, para que en el plazo 
de noventa días, contados desde la fecha de la. publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Ayu
dantía de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haberle correspondido en llamamiento de 7 de Marzo úl
timo; en la inteligencia que de no verificar tal presentación* 
le parará el perjuicio que en Derecho hava lugar. '

Puenteceso 20 de Enero de 1904.=Juan Hermida.
JM—19

D. Juan Hermida Ros, Alférez de navio, graduado, Ayu
dante militar de Marina del distrito de Puenteceso, y Juez ins
tructor de la causa que se sigue en averiguación de los hechos 
ocurridos á bordo;del bergantín goleta Vencedor̂  con motiva 
de su arribada á Cascaes (Portugal).

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco de Paula Monte Aragón, hijo de Manuel y María, natu
ral de Cádiz y que era Contramaestre del reíérido buque emel 
viaje que éste hizo desde Cádiz á'Lisboa,' en el mes de Junio 
del año próximo pasado, en cuyo último puerto fué desembar
cado en 27 del mentado Junio y en 28 del mismo pasaportada 
para Coruña, sin que hasta la fecha se haya presentado ni se 
sepa de su actual paradero; para que eh el preciso término de 
treinta días, contados desde el de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Ayu
dantía de Marina á rendir declaración indagatoria, pues así la 
he acordado en providencia de este día; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el término fijado le parará el 
perjuicio que en Derecho haya lugar.

A su Véz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo; y caso de ser habido, lo 
remitan con las seguridades convenientes á esta Ayudantía.

Puenteceso 20 de Enero de 1904.=Juan Hermida.
JM—20

SAN FERNANDO
t D. Manuel Montero y Rapallo, Capitán, de navio de la Ar

mada, Juez instructor de la causa en averiguación del para
dero de-un expediente administrativo: habiendo acordado por 
providencia fecha da hoy recibir declaración al Comisario de 
Marina retirado D. Pedro Auge1 y Moscoso, é ignorándose su 
domicilioy- se le cita por el presente para que manifieste á la 
brevedad posible cuál sea el lugar de su residencia actual, con 
el objeto de dirigirle el oportuno interrogatorio.

. San Fernando 26 de Enero de 1904. =  El Juez instructor, 
Manuel Montero.=El Secretario, José M. Rodríguez.

;JM—23
.■SANTANDER

D. Jesús A guiar y Jáud enes, Teniente de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina.

Por el presente cita al individuo Germán Maza San Julián, 
hijo de Angel y de.Vicenta, natural de Santander, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción de 
este edicto, comparezca en esta Comandancia de Marina, con 
el objeto de ingresar en la Armada; haciéndole saber que si 
no se presenta en el plazo que se le señala, se le declarará 
prófugo. . '

Santander 26 de Enero de 1904.=E1 Juez instructor, Jesús 
Aguiar Jáudenes. JM—17

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Logroño. ^
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles números 5.512 y 7.310, expedidos -por esta Sucursal 
en 5 de Julio de 1900 y 31 de Mayo de 1902 á favor de D. Ju
lio Fariás Merino y de D.*B Luisa-Crespo y-Gastón, respectiva
mente  ̂se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho >á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el 22 del pasado, fecha de la prir 
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
c e t a  d é  M a d r id  y Boletín* oficial de esta provincia, según de
termina el art* 4 .9 -del Reglamento vigente de este Banco; ad- 
^virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando • los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.
- Logroño 1.° de Febrero de 1904.=E1 Secretario, F. Fer
nández. 265—X

Compañia Minera y Metalúrgica 
d e l  H o r c a j o .

. EN LIQUIDACIÓN

La Comisión de liquidación tiene el honor de poner en co
nocimiento de los Sres. Accionistas, que á partir del 2 de Fe
brero actual se abre el pago de un segundo y último reparto 
de 6̂ 60 pesetas por cada acción de capital, provista del cupón 
núm. 12 y siguientes.

Al tiempo de verificarse dicho pago, se procederá al canje 
de estas acciones por las de la Nueva Sociedad de las Minas 
del Horcajo, entregándose una de éstas á cambio de seis de 
las de la antigua Sociedad.
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El pago de este reparto y el canje de las acciones se eíec- 

tuarán en el Banco Español de Crédito, Paseo de Roeoletos, 
núm. 17.

Madrid l .# de Febrero de 1904.=E1 Secretario, P. de Go- 
rostiza. 264—X

Compañía Arrendataria de la Gaceta 
De Madrid.

Balance de sitmción en 31 de Diciembre de 1908.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO

Caja...................    9.876,54
Cartera.......................................... 408.000
Contrato de la Gaceta . . . . .........  600.000

 1.017.876,54
Fianza...................... ; ................  250.000 ,

 ----   250.000
Gastos de instalación y Mobiliario. 46.851,20
Comisiones.....  ................. 1.408,24

— -------------- 48.259,44
Agentes y corresponsales (deu

dores) ..     100.663,02
Anuncios previo pago.. . . . . . . . . .  794,60
Idem pago en su día . ..............    52.742,13
Otras cuentas deudoras...................... 150

n    154.349,75

1.470.485.73

PASIVO

Capital      500.000 .
Obligaciones.     ..............       500.000

■ :   1.000.000
Banco Hispano Americano.   340.980,60

  ----------   340.980,60
Suscripciones ..........   3.303,89
Inserciones ...........   39.864,66
Almacén. ....................  8.519,50
Gacetas sueltas.............................  10.618,50
Varias publicaciones¡ ................. 3.377

-----------    65.683,55
Agentes corresponsales (acreedo

res)...............   496,58
Otras cuentas acreedoras   63.325

- 63.821,58

1.470.485.73

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Encargado de la Con
tabilidad, Juan González Puerto. 269—X

Esta Compañía, con arreglo á lo que dispone el art. 31 de 
sus Estatutos, convoca á Junta general extraordinaria que se
ha de celebrar el día 14 del corriente mes, á las once de la
mañana, en el domicilio social, calle de Carretas, números 23 
y 25, con objeto de tratar del siguiente asunto: «Modificación 
de sus Estatutos, en lo que se refiere á los artículos 7.° y 56, 
los cuales han de quedar redactados de este modo»:

Artículo 7.° párrafo primero: «Las acciones serán al por
tador, y sus títulos se firmarán por el Presidente del Consejo 
de Administración y uno de su Vocales, numerándose correla
tivamente del 1 al 500.» Artículo 56: «El capital soeial queda 
suscrito en la forma siguiente: 500 acciones al portador de 
1.000. pesetas cada una, completamente liberadas y pagadas.»

Lo que se hace público, como determina el art. 34 de los 
estatutos de esta Compañía, para conocimiento de los señores 
Accionistas.

Madrid 3 de Febrero de 1904.=Por el Consejo de Adminis
tración, Angel Castro.

L a Electro H arinera de T r u jlllo .
Balance de sitmción en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas .

ACTIVO

Gastos de constitución á amortizar................   6.378,16
Caja................ ................................................. . . .  2.841,16
Maquinaría.........................................   343.546,68
Red.........................     55.987,66
Depósitos en garantía. . ........................................  , 4.278,56
Grasas.........................í.. ...........     151,49
Carbones ........   *...........    478,48
Saquerío............................     1.449
Edificio  ................       114.325
Herramientas y accesorios   901,75
Instalaciones................................        5.042,52
Enseres de escritorio  ---------   326,15
Obligaciones en cartera ................................ 2.500
Almacén. .......    15.773,90
Carros y semovientes. .......................   5.500
Géneros en camino  .........   325

, Sucursal de Mia jadas. ................   240.849,02
Fluido.    .........  4.820,60
Panificación  .........    1.549,30
Molino .........  24.960,60
Mobiliario................      6.026,85
Deudores varios. ......... ............................ 31.430,17

Suma el activo    869.44Í ,99

PASIVO ' .

Capital    .......                     . . . . . ;  550.0Q6
Obligaciones .  -------      275.000
Intereses á pagar.          , ------ . . . . . . . . . . . . .  £.190
Efectos á pagar ----------             . . .  5.239,75
Fondo de reserva (estatutario). . . . . . . . . . . . . . . .  2.514,70
Beneficios liquidados.. . . . , —            ____.. , 22.632,37
Acreedores varios. .......              5.865,17

. Sama el paei vr . * ______... •. 869.441,99

.Trujillo 31 de Enero de lJJ4.=EI Gerente interino, Emi
lio Sánchez Brieva. * 268—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 de Febrero de 1 9 0 4 .

H O R A S
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0oy
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o

12 de la noche ••••••••.. 692 87 10.2 9.8 8 9 
7.1

95 S.................. V iento....... Cubierto.
Lluvioso.6 de la mañana........ . 693.39 6 2 6.2 100 so......... Brisa.

9 de la mañana..............
12 del día ...................... .

694 86
695 18

5.0
5.8

4 8 
5.6

6 3 
6 6

97
97

oso.. ....so........ Idem fuerte 
Brisa. . . . . .

Icjem.
Cubierto.3 de la tarde. . . . . . . . . . 694 79 7.0 6.1 6 7 89 so......... Idem .......... Idem.
Idem.6 de la ta r d e . ................. 695.46 5 4 4.4 5.8 86 so........ . Brisa ligera 

Id e m .. . .9 de la noche................... 696 12 5 4 4.6 5.7 88 so......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . . . . . . .  . 7.0
Idem mínima.......... ......................... ........................................ 4.2

Diferencia............................. ............................................. 2.8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. 8.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 20.4

Difftrftnnift.......................... ....................... .......................... 1-2.4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).. . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  285

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................... 3.6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la n och e ................................ — 10.9
Lluvia An las últimas veinticuatro horas (milímetros^. _ ■ 9.8

Temperatura máxima á cielo descubierto,
tierra vegetal ó laborable............................

Idem mínima ídem.............. ..........................
Diferencia......................................

, junto á la 

......................  4.8

Sol completamente despojado. - .................. .
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................

Total de insolación durante el d ía . .................

. . . . . .  0h 00®

............. 0* 10®

Datos meteorológicos del día 2 de Febrero de 1904 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A0°

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del délo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m ar

Olermont.........

Valentía..........
G ris-N ez. . . . . .
Saint-Mathieu. 
felad’ A i x . . . . . .

San Sebastián.. 
B i lb a o . . . . . . . . .
DvifidO '.. . . . . . .

741 8 

745.6

»

>

S O . . . . .

N

Viento.. 

Brisa lig

Cubierto.. ..  

M. n uboso..

11.8 

6 0

7.8 

* 4,6

» 13.0

14.0

10.0

3.0

> Picada.

Vares. . . . . . . . .
Coruña.. . . . . . .

Pontevedra.. . .
V i g o . . . ----- -
O porto. . . . . . .
riiohnfi * . . . . . . . 752.5

766.2

* O Id em ...  

Viento .

C ubierto....

Casi desp. . .

9.8

8.6

8.2

5.8

14.0

17.0

9.0

7.0

20

6

Gruesa.

Agitada.
Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada.
S. Cruz'Tenerife
Laguna........ .
Funchal. . . . . . .

> NNO (?) >

Lagos ***...«»•
Ay amonte........
San Fernando..
laTlIa •«••»*•••
Suelva. . . . . . . .

Sevilla.
Córdoba.. . . . . .
J a é n .. ......... -
Granada........ ...
TMTnrma . . . . . . . 752.7 

756 4 (?)

> S . . . . . . . Brisa ffce 

C alm a..

N uboso. . . . 15.2

8.4

21.0 

15 0

11.0

7.0B adajoz.. . . . . .
Ciudad R eal.. 
Albacete........

» S O ____ Cubierto.. . . 8 2 » 30 i

Oóceres.. . . . . . .
M a d r id . . . . . . . .
Guadalajara... 
El E scorial. . . .

Ávila.. . . . . . . . .

752.5
751 0 
750 8

759.0
751.7
751.8

752 5 
750 3

— 5.2 
»
%

o s o . . . .
s o . . . . .
N

Brisa fte 
Idem hg 
C alm a..

Brisa lig 
Calm a.. 
B r isa ...

Id e m ... 
C alm a,.

Lluvioso.. . .
Id em ...........
Idem .. . . . . .

5 0
5.2
3.0

6.0 
.3.2 
3.6

2.2 
1.2

4.8
5.2
3.0

5.2
3.0
3.0

1.8
1.0

+  2 .0  
»

10 2 
11.0 
8.0

9 0 
ÍO.O 
10.0

5.0 
8 0

•—  4.2 
2.0 
8.0

3.0

10
18

*
»

> s . . . . . . . Cubierto., .  •

O** ( ? )

FUwovia - . . . . . . > SE Idem ........... > 22
16

15
15

Salamanca.,. .
Valladolid........
Soria..............
Burgos..............

s o Idem ........... > 2.0

»

*

» s o ........
s ............

N ivoso. . . . .  
Cubierto.. . . >

»

Orense • . . . . . . .
Santiago . * * . . . .  

Quesea............... 753.1

751.7

N N O ... Idem . . . Idem , . . . . . . . 3 3 3.3

8.3

7.0 — 2 0 

7.0
8

4
Zaragoza.. . . . .
Teruel. ...••••. > s ,, Viento . Idem .. . . . . . . . 9.0 11 0

Barcelona. . . . .  
M ahón. . . . . . . . \
Palma. r
Valencia.
A lic a n te . . . . . . .
A lm ería.. . . . . .

r  -

Málaga.. . . . . . .
Melilla............... 758 7 s s o . . . . Calm a.. Casi cu b .. . . 17.8 11 0 > 20.0 14.0 Tranquila
Orán.
A rgel. . . . . . . .
Túnez
Sfaks............ . • •
P a lerm o.... . . .
Cagliari. . . . . . .

760.3 
757 5 
759 9

> 0 . ........
NE

Brisa lig 
Brisa, . ,

Cubierto.. •. 
Id em .. .  •.

12.0
10.5
3.4

11.89.5
> >

>
1 36 * • 

*R om a .. . . . . . . . » N . . . . . Id em ... 
Idem lig

Idem ......... . 2.0 > i /*
y

Liorna •••••••• 757.7 > NE Idem . . . . . . . 6.4 5.8 » ' > . 1
N iza. . . . . . . . . .
S i c i e .
Perpignan. . . . .

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

La  MARGARITA EN l o e c h e s . — com o  p u r g a n t e
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí 

dé Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general d< 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—1<

SANTOS DEL DIA

$an I|Ias y el beato Hieolás de Eongobardo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.— (Moda.)— A las 8 y 3[4 .— Agua que corre.—Á 

cadena perpetua.
PRINCESA,—A las 9.—La castellana.
LARA.—(Moda.)—A las 8 y Ii2.—Zaragatas.—Hotel In

glés.—El tren de los maridos.—Segundo acto.
APOLO.—A las 8 y lj2.—Los puritanos.—Viento en popa. 

El traje de luces.—La reina mora.
ZARZUELA.—A las 8 y 1̂ 2.—Patria nueva.—Chicharra 

(estreno).—Él mozo crúo.-^-Venus-Salón.
MODERNO.—A las 8 y 112.-— Las amapolas.-r Madrid dé 

noche.—El pilluelo de París (dos actos).—Los chicos de la es
cuela. .  • .


